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INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de la Producción (PRODUCE) es uno de los sectores más 

importantes que genera la permanencia de la actividad de la pesca artesanal 

marítima y continental. En los últimos cinco años el sector pesquero contribuyó 

abasteciendo el 64.1% del total de recursos destinados al consumo humano 

directo (CHD), esto es equivalente a una provisión de 806.4 mil TM promedio al 

año. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO 2019), se 

estima que la población pesquera artesanal marítima y continental llegaría a más 

de 93 mil empleos directos en el ámbito marítimo continental contribuyendo al 

crecimiento económico del país, así mismo, es considerada también como uno de 

los sectores que esta expuestos a riesgos de accidentes de trabajo. 

 

En el Perú existen muchas empresas del rubro que no le dan la importancia 

necesaria a la seguridad y salud en el trabajo durante las operaciones y a la 

protección del medio ambiente, puesto que los presupuestos y/o recursos 

económicos son muy bajos, lo cual no cubre por completo el cumplimiento de las 

normas que exige la Ley Seguridad y Salud en el Trabajo - Ley N°29783 y el 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo - D.S. N°005-2012-TR, sus 

modificatorias” y la Ley General del Ambiente N°28611”. 

 

La empresa no contaba con la implementación de los requisitos legales 

correspondientes a la Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente, y debido 

a las inspecciones de supervisión por las entidades de fiscalización, la 

organización decide implementar un sistema SSOMA. El objetivo principal del 

presente trabajo de suficiencia profesional de la carrera de Ingeniería Ambiental y 

de Recursos Naturales ayudará con la implementación del Sistema de Seguridad, 

Salud Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA) estructura que permitirá integrar 

su manejo del cumplimiento legal sobre la seguridad de los trabajadores y el 

cuidado del medio ambiente de sus operaciones productivas.



13 
 

I. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción general de Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L. 

1.1.1. Datos generales de Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L. 

Los datos generales de la empresa, se describen según Tabla 1. 

 

Tabla 1  

Datos generales de Conservas y Congelados Cerro Azul SRL 

Fuente: (Universidad Perú, 2021) 

 

 

 

 

 

N° Ítem  Descripción 

1 Nombre o Razón Social : 
CONSERVAS Y CONGELADOS 
CERRO AZUL S.R.L. 

2 RUC : 20491332515 

3 Tipo de Empresa : 
Sociedad Comercial de 
Responsabilidad Limitada 

4 Estado/ Condición : Activo 

5 Fecha de Inicio de Actividades : 01/septiembre/2009 

6 Dirección : 
Car. Imperial a Quilmana Km. 0.25 (a 
Una Cuadra del Mercado Ramos 
Larrea) 

7 Distrito/ Ciudad : Imperial 

8 Departamento : Lima - Perú 

9 CIIU : 15127 
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Figura 1  

Mapa de ubicación de Conservas y Congelados Cerro Azul SRL 
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1.1.2. Reseña histórica de Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L. 

Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L. en adelante el establecimiento 

industrial pesquero (EIP) de capital española, la idea del negocio tener en el 

futuro un productor directo de semiconservas de anchoveta destinadas a sus 

clientes estratégicos.  Perú tiene, por lo menos, el 70% de la variedad 

hidrobiológica marina en su litoral Peruano, siendo la anchoveta el recurso 

hidrobiológico que más se extrae en el mar de Perú. 

El reto para la organización inicia con la presentación del proyecto 

“Instalación de las plantas de enlatado (1000 cajas/turno), congelado (24 t/d) y 

curado (300 t/mes) de productos hidrobiológicos, a ubicarse en el Km 0.25 de la 

Carretera Imperial a Quilmaná, distrito de Imperial, provincia de Cañete, 

departamento de Lima” para la obtención de la certificación ambiental, el cual fue 

aprobada mediante Resolución Directoral Nº 144-2010PRODUCE/DIGAAP y 

poder dar inicios a las actividades. 

 

En el año 2015 el establecimiento industrial pesquero (EIP) inicia sus 

actividades, convirtiéndose en una de las primeras empresas que brinda puestos 

de trabajos a más de 200 personas en el distrito Imperial de la provincia de 

Cañete, así mismo aumentando el valor socio-económico del distrito. Sin 

embargo, las operaciones de las actividades de congelados y enlatados no se 

concretaron en las instalaciones hasta la fecha hoy.  

En la actualidad la empresa solo cuenta con el permiso de operaciones 

para la actividad de curado (300t/mes) de productos hidrobiológicos, y consta 

con el estudio de impacto ambiental EIA sd (semi desarrollado) que fue 

actualizado en el año 2018 según Resolución Directoral N°077-2018-

PRODUCE/DGAAMPA. 

 

1.1.3. Actividades principales de Conservas y Congelados Cerro Azul 

S.R.L. 

El establecimiento industrial pesquero (EIP) se dedica a la producción de 

productos hidrobiológicos: 
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1.1.3.1 Producción de semiconservas de anchoveta. 

Se realiza mediante el proceso de Curado, que consiste en la elaboración 

de filetes de anchoa mediante dos formas: 

• Recepción de materia prima (frescos); para realizar el proceso de curado 

que consiste en las siguientes etapas: eviscerados y descabezados, 

almacenados en barriles con capas de sal, prensado, madurado, lavado, 

sobado, envasado, adición de líquido de gobierno (aceite vegetal), 

cerrado y almacenado como producto terminado. 

• Recepción de materia prima en barriles de salazón (anchoveta con capas 

de sal); para el proceso de prensado, madurado y posterior para el lavado, 

sobado, envasado, adición de líquido de gobierno, cerrado y almacenado 

como producto terminado). 

 

1.1.3.2 Exportación de semiconservas de anchoas. 

La exportación se realiza mediante las siguientes presentaciones: En 

envases de hojalatas, envases de vidrios, bolsas al vacío y barriles para su 

comercialización. Teniendo destino de exportación a España y finalmente 

distribuidos a Europa, EE.UU.  

1.2. Presentación 

1.2.1. Visión 

“Ser una organización responsable de la producción y comercialización 

de productos hidrobiológicos en semiconservas para exportación, cumpliendo 

con los estándares de calidad y servicio hacia nuestros clientes, trabajando en 

armonía con la sociedad y el medio ambiente.”  

1.2.2. Misión 

¿A dónde queremos llegar?  

Su objetivo principal de “Establecimiento industrial pesquero (EIP) es ser 

una empresa líder y de prestigio internacional, basada en la producción de 

semiconservas para exportación, cumpliendo con las expectativas de 

satisfacción de nuestros clientes, con calidad, seguridad alimentaria, legalidad, 

mejora continua, innovación, tecnología e Investigación.”  
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1.2.3. Política 

El establecimiento industrial pesquero (EIP) cuenta con una Política 

Integrada donde incluye, Política de Calidad, Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y una Política Ambiental. 

 

Figura 2  

Política integrada de gestión 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3. Organización 

El establecimiento industrial pesquero (EIP) cuenta con un organigrama, 

constituida por una gerencia general, con cuatro áreas operativas y de soporte 

estratégico sobre las actividades en cumplimiento a los requisitos legales y 

requerimiento de sus clientes. Las funciones de la experiencia laboral fueron 

realizadas dentro del departamento administrativo del área de Seguridad y Salud 

ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA).
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Figura 3  

Organigrama general de Conservas y Congelados Cerro Azul SRL 
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1.4. Descripción del área donde se realizó la experiencia profesional 

Al inicio de mi experiencia profesional fuí contratada como asistente de 

certificaciones y posteriormente me asignaron la responsabilidad de la 

implementación del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente (SSOMA), según los requisitos legales. 

1.5. Funciones del Bachiller 

Las funciones desempeñadas en la implementación del sistema de 

seguridad, salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA) en la empresa son las 

siguientes: 

• Implementar el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional y Medio 

Ambiente (SSOMA). 

• Aplicar la línea base diagnóstico de la Ley de seguridad y salud en el 

trabajo - Ley N°29783. 

• Aplicar la línea base diagnóstico de la Ley General del Ambiente - Ley 

N°28611. 

• Implementar registros (accidentes de trabajo, capacitaciones, 

inspecciones de seguridad, entrega de equipos de protección personal 

(EPP), exámenes médicos ocupacionales, auditorias). 

• Elaborar los documentos de gestión Plan y programa de seguridad, 

Objetivos, reglamento interno de seguridad salud en el trabajo (RISST), 

mapa de riesgos, matriz identificación, peligros, evaluación de riesgos 

(IPER). 

• Coordinar las elecciones del CSST y las reuniones mensuales. 

• Coordinar las capacitaciones, según programa. 

• Realizar inducción y/o capacitación de SST. 

• Gestionar los EPPs para registro y entrega. 

• Realizar inspecciones de seguridad a las áreas correspondientes. 

• Reportar las estadísticas de SST. 

• Gestionar la revisión del protocolo médico. 

• Gestionar las evaluaciones de monitoreos ocupacionales. 
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• Realizar la verificación de los permisos de trabajo de alto riesgo (PTR), 

análisis de trabajo seguro (ATS). 

• Coordinar mantenimiento preventivo de los equipos de emergencias, 

detectores de humo, mangueras contraincendios. 

• Coordinar el seguimiento del uso del lactario, según la Ley N°29896 

Implementación de lactarios institucionales en el sector público y privado 

promoviendo la lactancia materna. 

• Dar seguimiento a los equipos de presión como autoclaves, calderas, 

compresores. 

• Responsable de la gestión sobre las actualizaciones de certificación 

INDECI. 

• Coordinar el seguimiento sobre la ejecución de la actualización del 

instrumento de gestión ambiental (EIA sd). 

• Gestionar los monitoreos ambientales, según compromisos.  

o Monitoreo de calidad de aire 

o Monitoreo de ruido ambiental 

o Monitoreo de efluentes 

o Monitoreo de emisiones  

• Elaborar el plan de manejo de residuos sólidos y la declaración de 

residuos (PMRS). 
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II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

2.1. Descripción de la realidad problemática Conservas y Congelados 

Cerro Azul S.R.L. 

El establecimiento industrial pesquero (EIP) dentro de sus operaciones 

para la elaboración de filete de anchoas en presentaciones: Hojalatas, frascos 

de vidrios, bolsas al vacío y barriles, originan accidentes de trabajo y problemas 

de contaminación ambiental.  

Inicialmente la empresa no contaba con la implementación de la Ley 

N°29783  y la Ley N°28611 para sus operaciones, lo que ocasionó un problema 

a la empresa al momento de realizar su diagnóstico de cumplimiento de los 

requisitos legales vinculantes a su establecimiento industrial pesquero (EIP) y 

sumado a las recurrentes inspecciones de supervisión directa e inopinadas por 

las autoridades como PRODUCE, OEFA, EMAPA, se decide implementar el área 

SSOMA con el objetivo de tener el soporte profesional, documentario para las 

inspecciones de las cuales se venía evidenciando hallazgos e incumplimientos 

ambientales. 

Estos incumplimientos a las obligaciones ambientales podrían haber 

generado responsabilidades de índole administrativa y económica; sin embargo, 

con la implementación del sistema SSOMA se busca tener el soporte para 

subsanar los hallazgos evidenciados de las inspecciones inopinadas. 

En la Figura 4 se muestra el diagrama de Ishikawa donde se analizaron 

las causas y variables para determinar la realidad problemática de Conservas y 

Congelados Cerro Azul SRL.  

Por lo cual se formuló el siguiente problema. 

¿Cuál es la influencia de la implementación del sistema de seguridad y 

salud ocupacional según Ley N°29783 y de medio ambiente según Ley N°28611 

en la empresa Conservas y Congelados Cerro Azul SRL?



22 
 

Figura 4  

Diagrama de Ishikawa – Realidad problemática  

 

 

 
NORMAS 

 

EQUIPOS  

Falta de equipos para 
tratamiento de efluentes 

industriales.  

Falta de procedimientos al 
SIG. 

PROCEDIMIENTOS 
 

Falta de registros mínimos al  
SIG. 

CONTROL Y SUPERVISIÓN  

Incumplimientos al instrumento 
de gestión ambiental (IGA), en 

supervisión OEFA 2016. 

Incumplimientos al instrumento 
de gestión ambiental (IGA), en 

supervisión OEFA 2015. 

Falta de persona competente, 
calificado.  

RECURSOS HUMANOS 
 

ORGANIZACIÓN  

Ineficiente liderazgo al 
cumplimiento de los requisitos 

legales y compromisos 
ambientales. 

Falta de línea base de Ley 
N°29783 Ley de seguridad y salud 

en trabajo. 
 

Falta de línea base de Ley 
N°28611 Ley general del 

ambiente Flata de 
implementación del 

Sistema de 
Seguridad, salud 

ocupacional y medio 
ambiente (SSOMA).

PROBLEMA 
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2.2. Objetivos de la actividad profesional 

2.2.1. Objetivo General 

Implementar el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional según Ley 

N°29783 y Medio Ambiente según Ley N°28611 (SSOMA) en Conservas y 

Congelados Cerro Azul SRL. 

 

2.2.2. Objetivos específicos 

• Garantizar el cumplimiento de los compromisos legales de la seguridad y 

salud ocupacional de sus trabajadores según la Ley N°29783 en el 

tiempo. 

• Analizar, revisar y actualización del instrumento de gestión ambiental (EIA 

sd) con fines de obtener la aprobación de PRODUCE. 

• Implementar la planta de tratamiento de efluentes industriales de la EIP. 

• Eliminar procedimientos administrativos sancionadores por las entidades 

fiscalizadoras. 

• Garantizar el cumplimiento de los compromisos ambientales según la 

Resolución Directoral N°077-2018-PRODUCE/DGAAMPA. 

2.3. Marco Teórico 

2.3.1. Bases Teóricas 

El Sistema de Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

(SSOMA), tiene una gran importancia dentro del sector pesquero debido a los 

requerimientos legales de la Ley N°29783 y la Ley N°28611 con sus respectivos 

reglamentos, estos documentos son de carácter vinculante para la 

implementación de un sistema integrado. 

La implementación de SSOMA ayudará a reducir los riesgos laborales, 

posibles impactos ambientales negativos que puedan verse afectados dentro de 

la ejecución de las actividades. Así mismo permitirá enfocar objetivos claros de 

toda organización considerando estrategias, metodologías, recurso humano, y 

compromisos. 

El sistema integrado de gestión permitirá controlar todos los impactos 

generados de sus operaciones a sus trabajadores y al medio ambiente. Por lo 
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que, los beneficios de la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad, 

Salud Ocupacional y Medio Ambiente permitirán cumplir con la legislación legal 

vigente, sus compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental 

aprobados y poder responder ante fiscalizaciones laborales, ambientales y evitar 

procedimientos administrativos. 

 

En ese sentido, el presente trabajo de suficiencia profesional titulado 

“Beneficios de la implementación del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional 

según Ley N°29783 y Medio Ambiente según Ley N°28611 (SSOMA) en 

Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L.” tiene como finalidad de describir los 

beneficios de la implementación en la empresa. 

 

2.3.1.1 Seguridad y Salud en el Trabajo en el Perú. 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo N°29783, Publicada el 20 de 

agosto del 2011, es aplicable a todos los sectores económicos y de servicios; el 

mismo que incluye a empleadores, trabajadores del régimen laboral del sector 

privado o público en todo el territorio nacional. Que garantiza la compensación o 

reparación de los daños sufridos al trabajador en casos de accidentes de trabajo 

o enfermedades ocupacionales, establece procedimientos para la rehabilitación, 

readaptación e reinserción y reubicación laboral por una discapacidad temporal 

o permanente. (Ley N°29783, 2011). 

Por lo tanto, el artículo 37° de la Ley N°29783 se debe realizar la línea 

base del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, es un 

diagnóstico del estado actual de una organización y los resultados obtenidos son 

relacionados al cumplimiento de Ley y otros requisitos legales pertinentes, es 

una base para planificar, aplicar y medir la mejorar continua. 

El empleador instaura medidas para que los trabajadores y sus 

representantes del comité de seguridad y salud en el trabajo (CSST), cuenten 

con el tiempo y recursos para poder participar activamente en los procesos de 

organización, planificación, aplicación, evaluación y acción del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo. (Ley N°29783, 2011). 
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A. Comité de seguridad o supervisor de seguridad y salud en el trabajo 

Este grupo de personas son elegidos mediante elecciones para la 

representación ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) 

quienes apoyan al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST), el artículo 29° indica a los empleadores con veinte o más trabajadores 

a su cargo se debe constituir un Comité de seguridad y salud en el trabajo, sus 

funciones son establecidas en el Reglamento de Ley, y está conformado en 

forma paritaria por igual número de representantes de la parte empleadora y de 

los trabajadores. 

Así mismo las empresas que cuenten con sindicatos mayoritarios de sus 

trabajadores incorporan a un miembro en calidad de observador ante el Comité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST). 

Las actividades que desarrolla el CSST son exclusivamente para la 

prevención, protección y promover la seguridad y salud en el trabajo, asesorar y 

vigilar el cumplimiento de la normativa nacional Ley N°29783. Según el artículo 

47° para ser integrante del CSST o supervisor de SST debe de cumplir con los 

siguientes requisitos: ser trabajador del empleador, tener como mínimo (18) años 

de edad, tener capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo o 

trabajar en puestos que muestre tener conocimiento o información sobre los 

riesgos laborales. (Ley N°29783, 2011). 

 

En el artículo 49° contempla: Los trabajadores eligen a sus representantes 

titulares y suplentes, ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST), 

con excepción de los trabajadores de dirección y de confianza. La elección se 

realiza mediante sufragio secreto y directo. El proceso electoral se encuentra a 

cargo de la organización sindical mayoritaria, señalado en el artículo 9° del Texto 

Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 010-2003-TR.  

De no existir una organización sindical, el empleador podrá convocar a 

elección de los representantes de los trabajadores ante el Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo o del Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. El 
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acto de sufragio deberá registrarse en un acta que se incorporará en el libro de 

actas del Libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La designación de los aspirantes debe efectuarse dentro de los quince 

(15) días hábiles antes de la convocatoria a las elecciones, con el fin de verificar 

que se cumplan con los requisitos legales. El acto de constitución de instalación, 

reunión, acuerdo o evento del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, deben 

evidenciarse exclusivamente en el libro de actas. 

 

B. Identificación de Peligros y la Evaluación de Riesgos y Controles 

(IPERC) 

Es un documento que sirve para identificar controlar los peligros durante 

la ejecución de las actividades, prevenir lesiones o enfermedades 

ocupacionales. De acuerdo al DS 005-2012-TR, el proceso del IPERC será 

ejecutado con la participación de los trabajadores y/o sus representantes. 

El IPERC deberá extenderse a todos los procesos, subprocesos y 

actividades de la empresa, en el artículo 21° de la Ley N°29783 indica que las 

medidas de prevención y protección del sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo se aplican en el siguiente orden:  

• Eliminación de los peligros y riesgos de las operaciones de 

proceso, 

• El tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, 

adoptando medidas, 

• Minimizar los peligros y riesgos, adoptando medidas de trabajo 

seguro que incluyan medidas administrativas de control, 

• Programar la sustitución progresiva, de los procedimientos, 

técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por aquellos 

que minimicen el riesgo para el trabajador, 

• Por último, dotar con los equipos de protección personal 

adecuados, asegurando que los trabajadores los utilicen y 

conserven en forma correcta. 

En el Perú a consecuencia del incremento de la economía que se tiene 

en los últimos diez años, de las actividades como la Industria, la construcción y 



27 
 

el comercio han crecido de manera muy continua. El Comercio (2015). Debido a 

esto, los empleadores han invertido sus recursos financieros, tecnológicos y 

humanos con el fin de obtener mayor rentabilidad y así retribuir a sus 

inversionistas en ganancias como utilidades. En este sentido de negocio los 

empleadores han perdido el enfoque de la seguridad y salud en el trabajo de sus 

colaboradores, trayendo el desgaste físico, mental y finalmente como 

consecuencia los accidentes de trabajos. 

 

Figura 5  

Evolución del PBI en los últimos años 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: El Comercio 

 

La Organización Internacional del Trabajo OIT (2017) reporta que de cada 

15 segundos en el mundo un trabajador muere por causas de accidentes o 

enfermedades relacionadas al trabajo. 

 

Según el anuario estadístico anual correspondiente al año 2020 publicada 

por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo brinda información sobre 

los aspectos relacionados a los accidentes de trabajo, generados en el sector 

privado de las actividades económicas, en la Pesca habiéndose registrado un 

promedio de 19,707 trabajadores anual y en las actividades económicas de 

industrias manufactureras 489,517 trabajadores promedio anual según la planilla 

electrónica registrada, Ver Figura 6. 
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En el año 2020 se han recibido 22,507 notificaciones de accidentes de 

trabajo, de las cuales corresponde a la actividad económica Pesca que registro 

el 0.49%, y actividad económica de industrias manufactureras el 23.54% (Ver 

Figura 7). Así mismo se registraron 162 notificaciones de accidentes mortales, 

en la actividad económica Pesca 0.62% y actividad económica de industrias 

manufactureras el 21.60%, Ver Figura 8. 
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Figura 6  

Registro de trabajadores en el Sector Privado 2020 
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Figura 7  

Registro de Notificaciones de Accidentes de Trabajo en Pesca e Industrias Manufactureras del 2020  
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Figura 8  

Registro de Notificaciones de Accidentes de Trabajo Mortales en Pesca e Industrias Manufactureras del 2020 
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2.3.1.2 Gestión ambiental en el Perú. 

En octubre del 2005 se aprueba la Ley Nº 28611 “Ley General del 

Ambiente”, el cual se constituye en la norma ordenadora del marco normativo 

legal para la gestión ambiental en el Perú. Donde se establece los principios, 

normas básicas para asegurar el efectivo cumplimiento del derecho a un 

ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el completo desarrollo de la 

vida, así como el cumplimiento del derecho de contribuir con una correcta gestión 

ambiental y proteger el medio ambiente, y sus componentes, con el fin de 

mejorar la calidad de vida y alcanzar el desarrollo sustentable del país. (Ley 

N°2861,2005) 

Según la Memoria Institucional de la OEFA del 2020 de fiscalización 

ambiental corresponde a la facultad de poder investigar las posibles infracciones 

administrativas, dictar las medidas cautelares y correctivas, así como de imponer 

sanciones por el incumplimiento de obligaciones y compromisos derivados de su 

instrumento de gestión ambiental (IGA). Por lo tanto, las supervisiones 

ambientales es una herramienta esencial para promover el cumplimiento de sus 

obligaciones y compromisos ambientales, así como la Política Nacional del 

Ambiente. 

El Reglamento de Supervisión fue aprobado mediante Resolución de 

Consejo Directivo N°006-2019-OEFA/CD, el 15 de enero del 2019; el objetivo 

del presente documento según el artículo 3° tiene como finalidad de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscalizables de los titulares de actividades, 

cuya supervisión se encuentra a cargo del OEFA y las funciones de fiscalización 

ambiental; así como promover la subsanación voluntaria  de los incumplimientos 

de dichas obligaciones, se enmarca en el cumplimiento normativo, de prevención 

y gestión del riesgo para garantizar una adecuada protección ambiental. 

Así mismo determina los tipos de supervisión establecido en el artículo 

11° como: Regular y especial, las acciones de supervisión se clasifican en: a) In 

situ, acción de supervisión que se realiza fuera de las sedes del OEFA, en 

presencia del administrado o sin ella b) En gabinete, acción de supervisión que 

se realiza desde las sedes del OEFA y que implica el acceso y evaluación de 



33 
 

información vinculada a las actividades o funciones del administrado 

supervisado.  

El artículo 13° determina que la supervisión está orientada a: 13.1 La 

supervisión orientativa tiene por objeto la promoción del cumplimiento de 

obligaciones fiscalizables. Se realiza a tráves de la puesta en conocimiento de 

las obligaciones a los administrados y una verificación del cumplimiento sin fines 

punitivos; salvo que, a criterio de la Autoridad, se identifiquen daños, riesgos 

siginificativos o se afecte la eficacia de la fiscalizacion ambiental; 13.2 La 

autoridad de supervisión puede realizar supervisiones orientativas por única vez 

a la unidad fiscalizables que no haya sido supervisado con anterioridad por el 

PEFA.  

Así mismo, puede realizar supervisiones orientativas cuando el 

administrado es una persona natural con negocio, micro o pequeña empresa o 

se presenten otros supuestos debidamente sustentados por el OEFA que 

coadyuven al adecuado manejo ambiental; 13.3 Dicha supervisión concluye con 

la conformidad de la actividad desarrolladas, la recomendación de implementar 

mejoras en la unidad fiscalizables, la identificación de riesgos y emisión de 

alertas para cumplir las obligaciones fiscalizables, o, excepcionalmente, la 

imposición de medidas administrativas que se consideren necesarias. 

Según el artículo 19°, los resultados de la supervisión culminan con la 

ejecución de las acciones de supervisiones, se elabora el informe de supervisión 

que contiene el análisis de la información disponible para determinar la 

recomendación de inicio de procedimiento administrativo sancionador o el 

archivo de la supervisión, o las recomendaciones y medidas administrativas a 

las que hace referencia el artículo 13°.  

En el año 2020 se realizaron 3,060 supervisiones, las que comprenden el 

8.3% del sector pesca y el 10.2% de Industrias; como resultado global de las 

supervisiones de fiscalización se concluye que el 45% fueron supervisiones 

cerradas y el 55% de las supervisiones se iniciaron los procedimientos 

administrativos sancionador (PAS). Ver Figura 9. 

En el sector pesca se realizaron 285 supervisiones de las cuales el 61.3% 

recomendaron el inicio al procedimiento administrativo sancionador (PAS) por 
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posibles incumplimientos ambientales, y para el sector industria el 86% 

concluyeron el inicio del procedimiento administrativo sancionador (PAS) por 

posibles incumplimientos ambientales. Ver Figura 10. 

 

Figura 9  

Total, de supervisiones correspondiente al 2020 

 

 

Figura 10  

Resultado de supervisiones correspondiente al 2020 
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2.3.2. Antecedentes 

2.3.2.1 Antecedentes Internacional. 

Montiel (2015), en su trabajo de investigación “Propuesta de un sistema 

de gestión ambiental basado en la norma ISO 14001 para la Industria Pesquera 

Santa Priscila S.A.” se evidencia el problema no tener un sistema de gestión 

ambiental de sus operaciones, el objetivo es realizar un diagnóstico y con los 

resultados se elabora la propuesta de sistema de gestión ambiental basado en 

la norma ISO 14001:2004. 

Los resultados del diagnóstico y evaluación basado en la ISO 14001 de 

gestión ambiental demuestra que un 26.88% se encuentra implementado en la 

empresa Industrial Pesquera Santa Priscila S.A. lo que permitió desarrollar la 

matriz de identificación y evaluación de aspectos ambientales, objetivos, política 

ambiental, planes de acción faltantes al sistema; así mismo se recomendó, que 

luego de la implementación de la ISO 14001:2004 realice la certificación 

acreditada al sistema de gestión ambiental. 

 

García (2019), en su trabajo de investigación “Propuesta para un SG-SST 

bajo el decreto 1072 de 2015 y la norma ISO 45001:20018 para la 

comercializadora la Boutique del Pescado”, es una empresa familiar y debido a 

la expansión de sus actividades era necesario implementar un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la ISO 45001:2018 que le 

permitiera identificar, evaluar y controlar sus riesgos debido a que incumplían 

con los requisitos legales nacionales de Bogotá. 

Los resultados obtenidos en el diagnóstico ISO 45001:2018 según la lista 

de chequeo no tiene ningún acercamiento al sistema de gestión y se evidencia 

0% de cumplimiento a la norma. Así mismo, García recomienda que la empresa 

contrate a una persona competente responsable de la implementación del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

 

2.3.2.2 Antecedentes Nacionales. 

Espinoza y Huamán (2015) en su tesis “Diagnóstico de Seguridad y 

Salud Ocupacional en una Planta de Pota (Dosidicus gigas) Congelado en la 
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empresa Inversiones Perú Pacífico S.A.”, tuvo como finalidad identificar los 

peligros y de acuerdo a éstos proponer medidas de control que minimicen la 

probabilidad de ocurrencia de accidentes, enfermedades ocupacionales, 

lesiones incapacitantes, entre otros. El alcance de la investigación abarcó todas 

las etapas del procesamiento de pota congelada: recepción de materia prima 

hasta el embarque del producto terminado.  

Como resultado a las evaluaciones de los puestos de trabajos en toda la 

etapa de procesamiento se obtuvo  la siguiente distribución de riesgos: 23% 

riesgos ergonómicos por movimientos repetitivos, 17% riesgos ergonómicos por 

sobreesfuerzos, 11% por riesgos ergonómicos por condiciones de iluminación 

inadecuadas, 9% riesgos por caída al mismo nivel por superficies resbaladiza, 

9% riesgos por exposición a temperatura mínimas, 9% riesgos por cortes con 

objetos o superficies punzocortantes, 9% riesgos ergonómicos por posturas 

inadecuadas, 3% riesgos por contacto de la piel con sustancias o agentes 

dañinos, 3% riesgos golpeado por caída de objetos (bandejas), 3% riesgos por 

contacto superficies a bajas temperaturas, 3% riesgos por caída de materiales 

almacenados en altura, 3% riesgos por trabajos nocturnos, monotonía y/o 

repetitividad jornada de trabajo prolongada. Así mismo se desarrollaron 

instructivos de trabajos, procedimientos como medidas de control a los riesgos 

evidenciados. 

 

Quezada (2017), en su trabajo de investigación “Propuesta de un sistema 

de gestión ambiental basado en la ISO 14001:2004 para la empresa pesquera 

Pacific Natural Foods S.A.C. línea de conserva” tuvo como objetivo de evaluar 

los aspectos ambientales significativos a través de un FODA (fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas). Como fortaleza se evidencia la 

capacidad de planta instalada, así como la modernización de sus equipos, en las 

oportunidades se evidencia desarrollo sostenible del recurso de anchoveta por 

parte de produce, capital de mercado favorable, en las amenazas por 

condiciones naturales y climáticas y finalmente las debilidades de la organización 

es la deficiencia en la gestión de los aspectos ambientales de sus procesos 

productivos. 
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Como resultado del análisis realizado permitió decidir a la empresa 

desarrollar una política ambiental, establecer objetivos, metas y programas 

ambientales en cumplimiento a la política ambiental nacional. 

 

Agurto (2015), en su trabajo de investigación titulado “Responsabilidad 

social de las empresas procesadoras de productos hidrobiológicos de la ciudad 

de Sullana” el objetivo de la investigación es evidenciar el impacto ambiental 

generado por las empresas procesadoras de productos hidrobiológicos toda vez 

cuando se vierten sus efluentes a la red del alcantarillado de la ciudad y de los 

olores e implicancias del desarrollo de sus procesos. 

Como resultado a la investigación se evidencia el incumplimiento a los 

valores máximos admisibles (VMA) de sus efluentes industriales que tienen 

como destino final a la red de alcantarillado de la ciudad, así mismo se evidencia 

las acciones correctivas de las empresas de la localidad de Sullana instalando 

planta de pre tratamiento primario de aguas residuales a fin de cumplir con los 

valores máximos admisibles. 

 

2.3.3. Marco conceptual  

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

Es un conjunto de elementos interrelacionados que tienen como fin 

establecer una política, objetivos, mecanismos y acciones imprescindibles para 

lograr los objetivos, estando conjuntamente relacionado con el concepto de 

responsabilidad social empresarial, crear conciencia sobre las buenas 

condiciones laborales a los trabajadores, mejorando así su calidad de vida, y 

promoviendo la competitividad de los empleadores en el mercado. (Ley N°29783, 

2011). 

Accidente de trabajo 

Es un hecho súbito, inesperado e imprevisto (aun cuando algunas veces 

sea previsible), que no es premeditado ni deseado y que es causante de daños 

considerables, aun cuando no se especifíque sí se trata de daños económicos 

(perjuicio material) o de daño físico a las personas (sufrimiento, invalidez o 

muerte) (Baptista, 1974). 
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Enfermedad profesional u ocupacional 

Es una enfermedad contraída como resultado de una exposición a los 

factores de riesgo relacionados al trabajo. (LeyN°29783, 2011). 

Equipo de protección personal (EPP) 

Son un conjunto de equipos destinados a dar garantía a la integridad física 

del trabajador, a través de la reducción del grado de exposición. Los equipos de 

protección personal son de elección temporal y adicionales a las medidas 

preventivas de carácter colectivo. (LeyN°29783, 2011). 

Evaluación de riesgos 

Es el proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite 

valorar el nivel, grado y gravedad de estos proporcionando la información 

necesaria para que el empleador se encuentre en condiciones de tomar una 

decisión apropiada sobre la oportunidad, prioridad y tipo de acciones preventivas 

que debe adoptar. (Ley N°29783, 2011). 

Identificación de peligros 

Proceso que identifica y reconoce la existencia de un peligro y se definen 

por sus características. (Ley N°29783, 2011). 

Plan anual de seguridad y salud en el trabajo 

Actividades de prevención de la seguridad y salud en el trabajo que 

ordena la organización, servicio o empresa para ejecutar durante un año. (Ley 

N°29783, 2011). 

Investigación de accidentes e incidentes 

Es la identificación de los factores, elementos, circunstancias y puntos 

críticos que pueden causar los accidentes e incidentes de trabajos, así como 

revelar la casualidad permitiendo al empleador tomar las acciones correctivas y 

prevenir la recurrencia de los accidentes. (Ley N°29783, 2011). 

Mapa de riesgos 

Plano que muestra las condiciones de trabajo, empleando distintas 

técnicas para identificar, ubicar los problemas y las acciones de prevención, 

protección de la salud de los trabajadores. (Ley N°29783, 2011). 

 

 



39 
 

Comité de seguridad y salud en el trabajo 

Es un órgano bipartito y paritario constituido por representantes del 

empleador y de los trabajadores elegidos, facultades y obligaciones previstas por 

la legislación en materia de prevención de riesgo. (Ley N°29783, 2011). 

Lactario institucional 

Es el ambiente especialmente acondicionado y digno en los centros de 

trabajo públicos y privados que cuenta con las condiciones mínimas señaladas 

en el presente Reglamento, para que las madres con hijos/as en periodo de 

lactancia extraigan y conserven adecuadamente la leche materna durante el 

horario de trabajo, a fin de contribuir a la promoción de la lactancia materna y la 

participación laboral de las mujeres (Ley N°29896). 

Sistema nacional de gestión ambiental 

El sistema nacional de gestión ambiental es el conjunto de políticas, 

principios, normas, procedimiento, técnicas e instrumentos mediante la cual se 

organizan las funciones y competencias ambientales de las entidades públicas 

para permitir la implementación de la política Nacional del Ambiente, 

considerando los procesos relacionados con la gestión de la diversidad biológica, 

cambio climático y manejo de suelos (Minam). 

Fiscalización Ambiental 

Es entendida como el poder (potestad) y el deber (responsabilidad) del 

Estado dirigidos a velar por el cumplimiento de la normativa Ambiental, con la 

finalidad de proteger el ambiente, los recursos naturales y la salud humana. 

(Egusquiza y Aguilar,2018). 

Supervisión directa 

Acto de seguimiento y verificación con el fin de asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones ambientales, el cumplimiento de los requisitos para el 

otorgamiento de incentivos por parte de los administrados, la disposición de 

medidas preventivas, mandatos de carácter particular y recomendaciones. 

Asimismo, la supervisión directa tiene entre sus finalidades ayudar a la 

prevención en la gestión ambiental (RES-005-2017-OEFA-CD). 
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Acta de supervisión directa 

Documento suscrito en ejercicio de la función de supervisión directa, que 

registra los hallazgos verificados in situ, los requerimientos de información 

efectuados durante la supervisión y todas las incidencias vinculadas a la 

supervisión de campo realizadas (RES-005-2017-OEFA-CD). 

Autoridad de supervisión directa 

Es el órgano titular de la función de supervisión directa dentro de OEFA, 

a cargo de la gestión de las acciones de supervisión directa de las actividades 

bajo competencia del OEFA. Asimismo, en su calidad de Autoridad Acusadora, 

es el órgano que elabora y presenta el Informe Técnico Acusatorio ante la 

Autoridad Instructora (RES-005-2017-OEFA-CD). 

Hallazgo 

Acto relacionado al cumplimiento o del supuesto incumplimiento de sus 

obligaciones ambientales fiscalizables. (RES-005-2017-OEFA-CD). 

Informe de supervisión directa 

Documento que muestra el análisis de las acciones de supervisión, 

agregando la calificación, valoración de los hallazgos verificados y sobre los 

medios probatorios que demuestre en el análisis. Dicho Informe contiene el Acta 

de Supervisión Directa presentada en la supervisión directa, en caso 

corresponda (RES-005-2017-OEFA-CD). 

Informe técnico acusatorio 

Documento que contiene la exposición de las actuaciones u omisiones 

que constituyen indicios de la existencia de presuntas infracciones 

administrativas, identificando a los presuntos responsables, los medios 

probatorios y las obligaciones ambientales fiscalizables incumplidas (RES-005-

2017-OEFA-CD). 

Medida preventiva 

Decisión a través del cual se ordena al administrado la ejecución de una 

obligación, cuando se demuestre el peligro inminente o alto riesgo a la 

generación de daño grave al ambiente, recursos naturales y la salud de las 

personas, así como mitigar las causas que pueden generar la degradación o el 

daño ambiental (RES-005-2017-OEFA-CD).  
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Tribunal de fiscalización ambiental 

Tiene la facultad de resolver algún recurso de apelación en contra las 

medidas preventivas u ordenes de carácter particular que sustentan en el 

ejercicio de la función de supervisión (RCD N°027-2017-OEFA/CD). 

Instrumentos de Gestión Ambiental 

Constituyen medios probatorios que son diseñados, normados y 

aplicados con carácter funcional o complementario, para efectivizar el 

cumplimiento de la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que 

rigen en el país (Art.16 de la Ley N°28611). 

Obligaciones Fiscalizables 

Obligaciones establecidas en la normativa, los instrumentos de gestión 

ambiental, las disposiciones y mandatos emitidos por la autoridad competente, 

entre otras fuentes de obligaciones (RCD N°006-2019-OEFA/CD). 

Procedimiento administrativo sancionador – PAS 

Investiga la posible comisión, de una infracción administrativa de los 

administrados debido al incumplimiento de una obligación Ambiental, se impone 

sanciones o medidas correctivas (RCD N°027-2017-OEFA/CD). 

Curado de pescado 

Es un procedimiento de conservación de la carne de diversas especies 

marinas, el cual puede englobar diversos procesos: secado, salado y ahumado 

o una combinación de estos (SNP: Sociedad Nacional de Pesquería 2021). 

Sistema DAF 

La tecnología de flotación de aire disuelto (DAF) se utiliza para eliminar 

aceites, grasas, sólidos y flóculos suspendidos que no poseen suficiente 

flotabilidad para separarse; o donde una emulsión de aceites y sólidos (con 

mayor densidad) requiera flotación con aire para mejorar el proceso de 

separación (Según Empresa SIGMA). 

Valores máximos admisible (VMA) 

Es la concentración de los parámetros, establecidos en el Anexos Nº 1 y 

Nº 2 del presente Reglamento, contenidos en las descargas de las aguas 

residuales no domésticas a descargar en los sistemas de alcantarillado sanitario 

y que puede influenciar negativamente en los procesos de tratamiento de las 
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aguas residuales, al exceder dichos valores (D.S. N°010-2019-VIVIENDA). 

Usuario no doméstico (UND) 

Persona natural o jurídica que realiza descargas de aguas residuales no 

domésticas al sistema de alcantarillado sanitario (D.S. N°010-2019-VIVIENDA). 

Agua residual no doméstico  

Descarga de líquidos producidos por alguna actividad económica 

comercial e industrial, distinta a la generada por los usuarios domésticos, 

quienes descargan aguas residuales domésticas como producto de la 

preparación de alimentos, del aseo personal y de desechos fisiológicos (D.S. 

N°010-2019-VIVIENDA). 

Gestión ambiental 

Conjunto de acciones encaminadas a lograr la máxima racionalidad en el 

proceso de decisión relativo a la conservación, defensa, protección y mejora del 

Medio Ambiente, basándose en una coordinada información multidisciplinar y 

en la participación ciudadana (Conesa, 2003). 

Certificación Ambiental 

Es la aprobación del instrumento de gestión ambiental presentado previo 

a todo Proyecto de inversión antes de ser ejecutado donde se prevén los 

impactos ambientales negativos significativos que podría generar (Minam).  

 

2.3.4. Marco legal 

A. Constitución Política del Perú (1993) 

Es la norma legal de mayor jerarquía en el País en la cual establece dar 

cumplimiento al Art. 2 numeral 22, en la cual resalta el deber del Estado de 

asegurar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y 

conveniente para el desarrollo de su vida. 
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B. Ley General del Ambiente – Ley N°28611 

Que fue promulgada en octubre del 2005. Que en su artículo 1 del título 

preliminar de derechos y principios indica: Toda persona derecho irrenunciable 

a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y conveniente para el pleno 

desarrollo de su vida, y de establecer una efectiva gestión ambiental, así como 

sus componentes, asegurando la salud de las personas en forma individual y 

colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país. 

Artículo 16.- De los instrumentos 

16.1. Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados 

a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de los principios 

establecidos en la presente ley, y en lo señalado en sus normas 

complementarias y reglamentarias. 

16.2. Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y 

aplicados con carácter funcional o complementario, para efectivizar el 

cumplimiento de la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que 

rigen en el país. 

Artículo 17.- De los tipos de instrumentos 

17.1. Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, 

promoción, prevención, control, corrección, información, financiamiento, 

participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas legales 

respectivas y los principios contendidos en la presente Ley.17.2. Se entiende 

que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión 

ambiental, nacional, sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territorial 

ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los Planes de Cierre; los Planes 

de Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; la 

certificación ambiental, las garantías ambientales; los sistemas de información 

ambiental; los instrumentos económicos, la contabilidad ambiental, estrategias, 

planes y programas de prevención, adecuación, control y remediación; los 

mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de gestión de 

residuos; los instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los 

instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; la clasificación de especies, 
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vedas y áreas de protección y conservación; y, en general, todos aquellos 

orientados al cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo precedente. 

17.3. El estado debe asegurar la coherencia y la complementariedad en 

el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental.” En el artículo 

25° se define el Estudio de Impacto Ambiental como un IGA que contiene la 

descripción del Proyecto, analiza sus aspectos e impactos y propone medidas 

de control para la eliminación y/o minimización de los impactos de la puesta en 

marcha del proyecto. Los artículos 31° y 32°, se refieren a las obligaciones que 

deben cumplir los Proyectos con respecto a los ECA y LMP vigentes, esto es 

aplicable tanto para los nuevos Proyectos como para los ya existentes y que se 

encuentran en proceso de adecuación. Esta norma también enmarca la 

importancia del proceso de la participación ciudadana y las obligaciones con 

respecto a la conservación de los recursos naturales.” 

 

C. Ley Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental – Ley 

N°27446 y su Reglamento D.S. N°019-2009-MINAM) 

Esta ley fue promulgada el 20 de abril de 2001, estipula que todos los 

proyectos de inversión deben contar una certificación ambiental que incluya los 

mecanismos de participación ciudadana. 

El Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental define el 

proceso que comprende los requerimientos, etapas y alcances de las 

evaluaciones del impacto ambiental de proyectos de inversión y brinda los 

lineamientos para asegurar la participación ciudadana durante la evaluación de 

los expedientes. 

La Ley del SEIA, un requisito indispensable para su aprobación e 

iniciación de la ejecución de proyectos es la certificación ambiental previamente 

aprobadas por la respectiva autoridad competente.  

La certificación ambiental, debe contener la categorización del proyecto 

de acuerdo al riesgo ambiental, los criterios de protección ambiental, el contenido 

de los instrumentos de Gestión Ambiental y la revisión de la Evaluación 

Ambiental Estratégicos (EAE). 
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Los artículos 14° y 70° respectivamente de la Ley y del Reglamento, 

mencionan los mecanismos de «participación Ciudadana» para los Instrumentos 

de Gestión Ambiental. 

D. Ley General de Pesca – Ley N°25977 

La Ley General de Pesca, en su artículo 6 dice que el Estado, dentro del 

marco normativo de la actividad pesquera, vela por la protección y preservación 

del medio ambiente, adoptando medidas para prevenir, reducir, controlar los 

daños o riesgos de contaminación o daño en el entorno marítimo terrestre y 

atmosférico. (Ley General de Pesca,2013) 

El Reglamento de la Ley General de Pesca, en su Título VII de la 

Protección del Medio Ambiente, Art.78º de Obligaciones de los titulares de las 

actividades pesqueras y acuícolas señala que "Los titulares de las actividades 

pesqueras y acuícolas son responsables de los efluentes, emisiones, ruidos y 

disposición de desechos que generen o que se produzcan como resultado de los 

procesos efectuados en sus instalaciones, de los daños a la salud o seguridad 

de las personas, de efectos adversos sobre los ecosistemas o sobre la cantidad 

o calidad de los recursos naturales en general y de los recursos hidrobiológicos 

en particular, así como de los efectos o impactos resultantes de sus actividades”.  

Así mismo, el art. 89 actividades pesqueras sujetas a la elaboración y 

aprobación de un Estudio de Impacto Ambiental, establece que están sujetas a 

la elaboración y aprobación de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) previo al 

otorgamiento de la concesión, autorización, permiso o licencia, según 

corresponda, la actividad de acuicultura, entre otras actividades. 

 

E. Ley Seguridad y Salud en el Trabajo – Ley N°29783 

Según el artículo 1 que tiene como objetivo promover una cultura de 

prevención de riesgos laborales en el país. Cuenta con el deber de la prevención 

de los empleadores, el rol de fiscalización, control del estado, la participación de 

los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, velan por la 

promoción, difusión y cumplimiento de la normativa. 
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F. Ley de implementación de lactarios 

Artículo 6.- Implementación de lactarios por centros de trabajo 

6.1. Los centros de trabajo de las instituciones públicas y privadas, donde 

laboran veinte (20) o más mujeres en edad fértil, cuentan con un lactario 

debidamente implementado y en óptimo funcionamiento. 

6.2. El número de mujeres en edad fértil es el total de trabajadoras, 

cualquiera sea su régimen laboral, que se encuentren entre los quince (15) a 

cuarenta y nueve (49) años, incluyendo aquellas mujeres en edad fértil sin 

vínculo laboral que prestan servicios en el centro de trabajo. 

6.3. Los centros de trabajo promueven, mediante campañas de 

sensibilización u otras acciones, la importancia de la lactancia materna y el uso 

del lactario institucional como uno de los mecanismos de conciliación de la vida 

familiar y laboral para la promoción de la participación laboral de las mujeres. 

2.4. Descripción de las actividades desarrolladas 

El presente trabajo está basado principalmente en la implementación de 

la norma de seguridad y salud ocupacional Ley N°29783 y medio ambiente Ley 

N°28611 (SSOMA), logrando así la reducción de accidentes de trabajo, daños 

ambientales y minimizar costo. 

2.4.1. Aspectos técnicos de las actividades profesionales 

2.4.1.1 Aspectos Metodológicos 

En el presente trabajo se busca conocer y evaluar los resultados de los 

diagnósticos iniciales en la implementación del Sistema de Seguridad y Salud en 

el Trabajo y Medio Ambiente (SSOMA), se considera las normas legales 

aplicables a la organización. 

- Ley de seguridad y salud en el trabajo - Ley N°29783 

Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L. tiene una población 

aproximada de 120 trabajadores por lo que se debe implementar el sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

- Resolución Ministerial N°050-2013   

Es la aplicación de formatos mínimos que contempla el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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- Ley del Sistema Nacional de Evaluación Ambiental y su Reglamento 

- Ley N°27446  

Con el objeto de lograr la identificación, prevención, supervisión, control y 

corrección temprana de los impactos ambientales negativos procedentes de las 

acciones humanas expresadas por el crecimiento económico. 

- Ley general del ambiente N°28611, Capítulo 3 

Gestión ambiental de un proceso estable y continuo, establecido por 

lineamientos de principios, normas, procesos, orientado a administrar los 

intereses, expectativas y recursos relacionados a la política ambiental, a fin de 

alcanzar así, una mejor calidad de vida, desarrollo integral de la población, el 

desarrollo de las actividades económicas, conservación del patrimonio ambiental 

y natural del país.  

2.4.1.2 Técnicas 

• Inspección del establecimiento para la verificación de cumplimiento 

normativo 

• Observaciones de campo 

• Revisión documentaria (Checklist). 

 

2.4.1.3 Instrumentos 

Para el desarrollo del presente trabajo se tuvieron en consideración los 

siguientes instrumentos de inspección, observación y revisión documentaria que 

constituyen los siguientes formatos. Los mismos que consignan los requisitos 

vinculantes al cumplimiento a la Ley N°29783 y el DS. N°005-2012-TR, así 

mismo el cumplimiento de los compromisos ambientales Ver Figura 11,12. 
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Figura 11  

Formato Checklist Seguridad y salud ocupacional (SSO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12  

Formato Checklits Medio Ambiente (MA) 
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Figura 13  

Formato de programa anual de seguridad y salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA) 
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Figura 14  

Formato de matriz IPERC 
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Figura 15  

Formato Acta de instalación del comité de seguridad y salud en el trabajo 
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Figura 16  

Formato Acta de reunión del comité de seguridad y salud en el trabajo (CSST) 
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Figura 17  

Formato Acta de entrega de distintivo del comité de seguridad y salud en el 

trabajo (CSST) 
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Figura 18  

Formato capacitación, inducción y entrenamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



55 
 

Figura 19  

Formato accidentes de trabajo 
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Figura 20  

Formato análisis de trabajo seguro (ATS) 
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Figura 21  

Formato estadísticas de seguridad y salud en el trabajo  
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Figura 22  

Formato incidentes peligrosos e incidentes 
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Figura 23  

Formato de resultados de estadísticas de seguridad 
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Figura 24  

Formato de convocatoria a elecciones del CSST 
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2.4.1.4 Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las 

actividades 

• Oficina 

• Escritorio, sillas de oficina 

• Block de apuntes 

• Cámara Fotográfica 

• Laptop, Impresora 

• Materiales de escritorio (tijera, reglas, resaltador, engrampador, 

perforador, lapiceros, archivadores, Tablero acrílico) 

• Calculadora 

• Indumentaria de trabajo, Epps 

• Formatos documentarios SSOMA 

2.4.2. Descripción de las actividades desarrolladas 

En el siguiente acápite presenta las actividades desarrolladas para la 

implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente 

en el establecimiento industrial pesquero (EIP), la misma que se muestra en la 

Figura 23. 

 

Figura 25  

Diagrama de la implementación del SSOMA 
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2.4.2.1 Diagnóstico inicial antes de la implementación SSOMA 

Para desarrollar el programa de actividades para la implementación se 

realizó el Checklist de verificación seguridad y salud ocupacional (SSO), se tuvo 

las siguientes consideraciones de calificación (1pto) en las casillas de 

conformidad, no conformidad, cumple parcialmente según corresponda.  

 

La suma total de cada ítem se compara con el total de requisitos que debe 

cumplir la organización; obteniendo el porcentaje de cumplimiento total, 

cumplimiento parcial, o no cumplimiento a los requisitos de la norma. Ver Tabla 

3. 

 

Tabla 2  

Clasificación de cumplimiento 

 

C  
CONFORMIDAD (Verde) 

Cumple con lo especificado con los requisitos de la norma en 
su totalidad. Está documentada. 

NC  
NO CONFORMIDAD (Rojo) 

No cumple con lo especificado con los requisitos de la norma 
en su totalidad. No está documentado. 

CP  
CUMPLE PARCIALMENTE (Amarillo) 
Cumple parcialmente. 

 

a) Diagnóstico Checklist seguridad y salud ocupacional antes de la 

implementación 

Los resultados obtenidos del diagnóstico en la lista de verificación de los 

lineamientos de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en el 

EIP fueron 5.26% de cumplimiento parcial y un 94.7% de incumplimiento a los 

requisitos mínimos al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. Ver Figura 

24. 
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Figura 26  

Diagnóstico inicial de seguridad y salud en el trabajo antes de la implementación 

en el EIP. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Diagnóstico Checklist Medio Ambiente antes de la 

implementación  

Los resultados obtenidos del diagnóstico de la lista de verificación de los 

lineamientos a los compromisos ambientales según su instrumento de gestión 

ambiental en el EIP fueron las siguientes: 42.11% de cumplimiento, 15.79% 

cumplimiento parcial, 42.11% de no conformidad al cumplimiento a las 

obligaciones y compromisos ambientales de su instrumento de gestión 

ambiental. Como se muestra la Figura 25. 
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Figura 27  

Diagnóstico inicial de requisitos medio ambientales antes de la implementación 

en el establecimiento industrial pesquero (EIP). 

 

 
 

De los resultados obtenidos permitirá plantear las actividades para el 

proceso de implementación al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

Medio Ambiente. 

2.4.2.2 Presentación de resultados del diagnóstico a Gerencia 

Se realizó una sensibilización a la gerencia sobre los resultados obtenidos 

en la inspección al establecimiento y análisis de todo el proceso según el formato 

de checklist de verificación de cumplimiento a los requisitos legales en materia 

de seguridad y medio ambiente. 

Del diagnóstico desarrollado a los requisitos legales, la gerencia decide la 

implementación del sistema de seguridad y salud ocupacional y medio ambiente 

(SSOMA) en la que reafirma su responsabilidad y financiamiento necesario para 

el proceso de la implementación. 

42.11% 42.11%

15.79%

Conformidad No Conformidad Cumple Parcialmente

MEDIO AMBIENTE
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2.4.2.3 Implementación del sistema de seguridad y salud 

ocupacional 

Según los resultados obtenidos del diagnóstico a la lista de verificación de 

cumplimiento al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (Tabla 4) donde se 

evaluaron el cumplimiento de los lineamientos a través de los indicadores de los 

requisitos legales, inciando así la etapa de implementación del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo en Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L. 

cumpliendo así con el cronograma de actividades descritas en la Tabla 17, 18. 

Para dar cumplimiento a la Ley de seguridad y salud en el trabajo, el 

Reglamento de Ley D.S. N°005-2012-TR y sus modificatorias se implementó los 

documentos exigibles y fiscalizables como la identificación de peligros, 

evaluación de los riesgos y control de las actividades de proceso evidenciada en 

Tabla 4, lista maestra de documentos de gestión Tabla 5, lista maestra de 

procedimientos e instructivos, Tabla 7. 

a) Descripción de las actividades de la empresa 

En la Figura 26 muestra las actividades de procesos se detallan a 

continuación y el diagrama de flujo.  
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Figura 28  

Diagrama de flujo de proceso de curado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1° Empanizado 

Descamado / Lavado 

Escaldado 
T (°C)= 40°C a 85°C 

T(seg)= 2-10 

Lavado de Salmuera 

Estibado en paños 

Salmuera 18-25 Be° 

Corte / Fileteado 

Codificado /Paletizado 

Estibado en placas 

Pesado 

Embolsado 

Sellado al Vacío 

Envasado 

Pesado 

Adic. Líquido de Gobierno 

Cerrado de envases 

Lavado/secado de envases 

Almacenamiento en frío 

Embarque 

Madurado 

1-3 meses aprox. 

Corte HG, DZ 

Embarrilado 

Corte y/o 
Descabezado 

Recepción de MMPP 
(Anchoveta) 

MMPP fresca 

Almacenamiento en 
cámara frio 0°C-4.4°C 

Barriles en Salazón 

Prensado 
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- Recepción De La Materia Prima (Anchoveta)  

Su descarga se hace en cajas plásticas cubicas a 30 kg cada una, luego 

son llevadas a la planta para ser recepcionada por personal de producción y 

control de calidad. Ver Figura 27. 

Figura 29  

Recepción materia prima  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Cortado (Descabezado / Eviscerado Y Cola)  

La materia prima entera es colocada en las mesas de trabajo y se procede 

a eliminar cabeza, cola, sangre y vísceras, en forma manual y con ayuda de 

tijera. Ver Figura 28. 

Figura 30  

Corte descabezado y eviscerado 
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- Empanizado 

Durante el proceso de corte, descabezado y eviscerado se añade sal a la 

anchoveta para conservar la salazón de maduración (no pierda sabor). Ver 

Figura 29. 

Figura 31  

Empanizado (Adición de sal) 

 

 

 

 

 

 

- Embarrilado / Prensado 

El producto a madurar (filete de pescado), es estibado en bidones/barriles 

de 250 litros; el producto se coloca de la forma tradicional consistente en 

disponer una capa de sal en el fondo, seguidamente una capa de pescado y 

luego otra de sal, y así sucesivamente hasta que estas capas alternas de sal y 

pescado llenen el bidón. Ver Figura 30,31. 

Figura 32  

Embarrilado (barriles de anchovetas con capas de sal)  
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Figura 33  

Prensado (pesas plásticas de 25 kg) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Madurado  

Al cabo de uno o dos días, el pescado se ha retraído considerablemente, 

por lo que se procede a rellenar el bidón con pescado y salmuera; se tapa 

nuevamente el bidón y se deja madurar por un tiempo que oscila entre los 30 y 

45 días. 

Cuando el color alcanza la tonalidad marrón suave y el sabor y el olor es 

característico de la anchoa madura, procedemos a trasladarlo a la cámara de 

conservación a temperatura controlada entre 6 y 8 grados, para así controlar el 

proceso de maduración. A partir de ahí las anchoas del barril están listas para 

su elaboración. Ver Figura 32. 

Figura 34  

Almacenamiento de barriles de anchoas en periodo de maduración  
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- Enfardado / Rotulado  

Luego de proceso de curado (madurado), el bidón es lavado, enfardado y 

rotulado para evitar la contaminación y oxidación, con lo cual el producto queda 

listo para su comercialización (exportación) y/o producción de fileteado; el peso 

neto de anchoveta de cada bidón es de 250kg. Ver Figura 33. 

Figura 35  

Barriles maduros para exportación o proceso de fileteo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Descamado / Lavado De Pescado / Escaldado 

Se realiza dos lavados en dynos de capacidad de 1000 litros de salmuera, 

con la finalidad de remover los residuos de sangre y escamas. Ver Figura 

34,35,36. 

Figura 36  

Descamado (Retiro de escamas) 
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Figura 37  

Escaldado (lavado en agua caliente) 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Figura 38  

Lavado de materia prima en salmuera (solución de sal) 
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- Sobado / Estibado En Paños 

Luego del lavado se procede a retirar la piel de la pesca con la técnica del 

sobado, proceso delicado; así mismo la pesca limpia se coloca en unos paños 

para el ingreso a la sala de fileteo. Ver Figura 37,38. 

Figura 39  

Sobado (retiro de piel) 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 40  

Armado de paños 
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- Fileteado / Envasado / Pesado 

Luego de lavado con salmuera, sobado, estibado en paños, el producto 

es fileteado (corte) y envasado en las presentaciones de hojalatas, vidrios, 

bolsas al vacío; esta operación se realiza en forma manual por personal 

entrenado. Ver Figura 39,40. 

Figura 41  

Fileteado de materia prima (Anchoveta)  

 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 42  

Envasado (hojalatas, vidrios, bolsas al vacío) 
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- Adición Líquido De Gobierno / Cerrado 

En este proceso se concluye con la adición del líquido de gobierno (aceite 

de girasol), posterior pasan por el proceso de cerrado de forma manual, 

mecánica, o cierre al vacío según corresponda la presentación a elaborar. Ver 

Figura 41. 

Figura 43  

Adición de líquido de gobierno (Aceite vegetal) 

 
 

 

 

 

 

 

- Lavado De Envases / Codificado/ Paletizado 

Se realiza el lavado de los envases para retirar el líquido de gobierno 

expuesto en el envase, se realiza un secado automático o manual, posterior se 

realiza el codificado y paletizado del producto terminado. Ver Figura 42. 

Figura 44  

Codificado de productos terminados 
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- Almacenamiento Producto Terminado / Embarque 

Finalmente, los pallets con productos terminados son almacenados a una 

cámara de frío para su conservación y posterior exportación. Ver Figura 43,44. 

Figura 45  

Almacenamiento de producto terminado 

 

 

 

 

Figura 46  

Presentación semiconservas de anchoas 

 

 

 

 

 

b) Evaluación diagnóstica de la línea base para la implementación 

de la norma de seguridad y salud en el trabajo 

Se realizó la verificación de cumplimiento a los lineamientos del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo de los requisitos legales mínimos 

para el establecimiento industrial pesquero (EIP) según Tabla 4 
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Tabla 3  

Lista de verificación de seguridad y salud ocupacional 

  
LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN  
 

C NC CP 
 

I. COMPROMISOS E INVOLUCRAMIENTO  

Principios 

1. 
El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente 
un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

  
  1   

 

 

2. 
Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y 
salud en el trabajo.   1     

 

 

3. 
Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para 
asegurar la mejora continua.   

  1   
 

 

4. 
Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se 
fomenta el trabajo en equipo.   

  1   
 

 

5. 
Se realizan las actividades para fomentar una cultura de prevención de 
riesgos en el trabajo en toda la empresa.   1     

 

 

6. 
Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre empleador 
y trabajador y viceversa.     

1   
 

 

7. 
Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en 
materia de seguridad y salud en el trabajo.   

1     
 

 

8. 
Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado en 
el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el trabajo.   

1     
 

 

9. Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas 
  

1      

10. 
Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de las 
organizaciones sindicales en las decisiones sobre la seguridad y salud en el 
trabajo.   

1      

II. POLÍTICA DE SEGUIRDAD Y SALUD OCUPACIONAL  
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Política 

11. 
Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, específica y apropiada para la empresa, entidad pública o privada. 

   

1    

12. 
La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima 
autoridad de la empresa, entidad pública o privada.   

1      

13. 
Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la 
política de seguridad y salud en el trabajo.    

1    

  Su contenido comprende:          

14. 

. El compromiso de protección de todos los miembros de la organización               

.Cumplimiento de la Normatividad 

.Garantía de protección, participación, consulta y participación en los 
elementos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por parte 
de los trabajadores y sus representantes. 
.Integración del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo con 
otros sistemas de ser el caso. 
.La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo 

  

1      

Dirección 

15. 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, 
informes de investigación de accidentes, informe de estadísticas, avances de 
programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de trabajadores, 
dando el seguimiento de las mismas.   

1      

16. 
El empleador se delega funciones y autoridad al personal encargado de 
implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.   

1      

Liderazgo 

17. El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo.   

1   
  

 

18. 
El empleador dispone con los recursos necesarios para mejorar la gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo.   

1    

Organización 

19. 
Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo de 
los niveles de mando de la empresa. 

  

1      

20. 
Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de 
gestión de seguridad y salud en e l trabajo.   

1      

21. 
El comité o el supervisor de seguridad y salud en el trabajo participa en la 
definición de estímulos y sanciones.   

1      
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Competencia 22. 

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada 
puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 
responsabilidad.   

1        

III. PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN  

Diagnóstico 

23. 
Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como 
diagnóstico participativo del estado de la salud y seguridad en el trabajo.   

1      

24. 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y 
su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y servirán de base 
para planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir su mejora 
continua.   

1      

25. 

La planificación permite: 
* Cumplir con normas nacionales 
* Mejorar el desempeño 
* Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros   

1      

Planeamiento para la 
identificación de peligros, 

evaluación y control de riesgos 

26. 
El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y 
evaluar riesgos.   

1      

27. 

Comprende estos procedimientos: 
* Todas las actividades 
* Todo el personal 
* Todas las instalaciones   

1      

28. 

El empleador aplica medidas para: 
* Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 
* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de 
trabajo que garanticen la seguridad y salud del trabajador. 
* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 
* Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales 
* Mantener políticas de protección. 
* Capacitar anticipadamente al trabajador.   

1      

29. El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como 
mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan producido daños.   

1      

30. 

La evaluación de riesgo considera: 
* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
trabajadores. 
* Medidas de prevención.   

1      
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31. 
Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación de 
peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las medidas de control y 
verificado su aplicación.   

1      

Objetivos 

32. 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y visibles de 
aplicar, que comprende: 
* Reducción de los riesgos del trabajo. 
* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 
* La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y 
respuesta a situaciones de emergencia. 
* Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
* Selección de criterios de medición para confirmar su logro.   

1      

33. 
La empresa, cuenta con objetivos cuantificables de seguridad y salud en el 
trabajo que abarca a todos los niveles de la organización y están 
documentados.   

1      

Programa de seguridad y salud 
en el trabajo 

34. Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 
  

1      

35. 
Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los 
objetivos.   

1      

36. 
Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y 
salud en el trabajo.   

1      

37. 
Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento 
periódico.   

1      

38. Se señala dotación de recursos humanos y económicos   1      

39. 
Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la 
función de procreación del trabajador.   

1      

IV. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN  

Estructura y 
Responsabilidades 

40. 
El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma 
paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más trabajadores).   

1      

41. 
Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 
empleadores con menos de 20 trabajadores).   

1      

42. 

El empleador es responsable de: 
* Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 
* Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo. 
* Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de 
las condiciones de trabajo. 
* Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, durante y 
al término de la relación laboral.   

1      
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43. 
El empleador considera las competencias del trabajador en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores.   

1      

44. 
El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido acceda a 
zonas de alto riesgo.   

1      

45. 
El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, 
disergonómicos y psicosociales no generen daño al trabajador o trabajadora.   

1      

46. 
El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud 
ejecutadas en el centro de trabajo.   

1      

Capacitación 

47. 
El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información sobre los 
riesgos en el centro de trabajo y las medidas de protección que corresponda.   

1      

48. El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo.   1      

49. El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador.   1      

50. 
Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de 
capacitación   

1        

51. 
La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en la 
materia.   

1      

52. 
Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el 
trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo.   

1      

53. Las capacitaciones están documentadas.   1      

54. 

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: 
* Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. 
* Durante el desempeño de la labor. 
* Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador 
desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o 
duración de su contrato. 
* Cuando  se  produce  cambios  en  las  funciones  que  desempeña  el 
trabajador. 
* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo. 
* En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y 
la prevención de nuevos riesgos. 
* Para la actualización periódica de los conocimientos. 
* Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 
* Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

  

1      
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Medidas de Prevención 55. 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de prioridad: 
* Eliminación de los peligros y riesgos. 
* Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando 
medidas técnicas o administrativas. 
* Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que 
incluyan disposiciones administrativas de control. 
* Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 
procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por 
aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el trabajador. 
* En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 
asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en forma correcta.   

1      

Preparación y respuesta ante 
emergencias 

56. 
La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y procedimientos 
para enfrentar y responder ante situaciones de emergencias. 

  

1      

57. 
Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, primeros 
auxilios, evacuación.   

1      

58. 
La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos ante 
situaciones de emergencias en forma periódica.   

1      

59. 
El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso 
de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores y/o evacuar la 
zona de riesgo.   

1      

Contratistas y Sub 
contratistas, empresas, entidad 
pública o privada, de servicios 

y cooperativas 

60. 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones 
desarrollan actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, 
empresas   especiales   de   servicios   y   cooperativas  de trabajadores, 
garantiza: 
* La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales. 
* La seguridad y salud de los trabajadores. 
* La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por cada 
trabajador. 
* La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en  materia  de 
seguridad y salud en el trabajo por parte de la empresa, entidad pública o 
privada que destacan su personal.   

1      

61. 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia de 
seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo laboral con el 
empleador o con contratistas, subcontratistas, empresas especiales de 
servicios o cooperativas de trabajadores.   

1      
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Consulta y Comunicación 

62. 

Los trabajadores han participado en:* La consulta, información y capacitación 
en seguridad y salud en el trabajo.* La elección de sus representantes ante el 
Comité de seguridad y salud en el trabajo* La conformación del Comité de 
seguridad y salud en el trabajo.* El reconocimiento de sus representantes por 
parte del empleador   

1      

63. 
Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las 
operaciones, procesos y organización del trabajo que repercuta en su 
seguridad y salud.   

1      

V. EVALUACIÓN NORMATIVA  

Requisitos Legales y Otros 
tipos 

64. 
La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para identificar, 
acceder y monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se mantiene actualizada   

1      

65. 
La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha elaborado 
su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.   

1      

66. 
La empresa, con 20 o más trabajadores tiene un Libro del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca un número 
mínimo inferior).   

1      

67. 
Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada tienen 
su libro de servicio autorizado por el MTPE.   

1      

68. 
El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta que 
la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de protección personal 
representan riesgos específicos para la seguridad y salud de los trabajadores. 

  

1      

69. 
El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   peligrosas   a 
trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a ley.   

1      

70. El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades peligrosas. 
  

1      

71. 

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un adolescente 
trabajador previamente a su incorporación laboral a fin de determinar la 
naturaleza, el grado y la duración de la exposición al riesgo, con el objeto de 
adoptar medidas preventivas necesarias.   

1      
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72. 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que: 
* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no 
constituyan una fuente de peligro. 
* Se proporcione información   y capacitación sobre la instalación, adecuada 
utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 
* Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los 
materiales peligrosos. 
* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 
precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al 
castellano. 
* Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, sustancias 
o útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores. 

  

1      

73. 

Los trabajadores cumplen con: 
* Las  normas, reglamentos  e  instrucciones  de  los  programas  de 
seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y con 
las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos directos. 
* Usar adecuadamente  los  instrumentos  y  materiales  de  trabajo,  así 
como los equipos de protección personal y colectiva. 
* No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros 
elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser 
necesario, capacitados. 
* Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de 
trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las enfermedades 
ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera. 
* Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y 
mental. 
* Someterse a exámenes médicos obligatorios 
* Participar  en  los  organismos  paritarios  de  seguridad  y salud  en  el 
trabajo. 
* Comunicar  al  empleador  situaciones  que  ponga  o  pueda  poner  en 
riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas 
* Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata,  la 
ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o incidente. 
* Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en el 
trabajo.   

1      

VI. VERIFICACIÓN  
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Supervisión, monitoreo y 
seguimiento de desempeño 

74. 
La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite evaluar 
con regularidad los resultados logrados en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.   

1      

75. 

La supervisión permite: 
* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo. 
* Adoptar las medidas preventivas y correctivas.   

1      

76. El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas.   1      

77. 
Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y 
salud en el trabajo.   

1      

Salud en el Trabajo 

78. 
El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la 
relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes).   

1      

79. 

Los trabajadores son informados: 
* A título grupal, de las razones para los exámenes de salud ocupacional. 
* A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos a la 
evaluación de su salud. 
* Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para 
ejercer discriminación.   

1      

80. 
Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 
acciones preventivas o correctivas al respecto.   

1      

Accidentes, Incidentes 
peligrosos e incidentes de 

conformidad, acción correctiva 
y preventiva 

81. 
El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los 
accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos.   

1      

82. 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que han 
puesto en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores y/o a la 
población.   

1      

83. 
Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes.   

1      

84. 
Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad 
hallada en las auditorías de seguridad y salud en el trabajo.   

1      

85. Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo. 
  

1      

Investigación de accidentes y 
enfermedades ocupacionales 

86. 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado a la 
autoridad administrativa de trabajo, indicando las medidas correctivas y 
preventivas adoptadas.   

1      
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87. 

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos para:* Determinar las causas e implementar las medidas 
correctivas.* Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud 
vigentes al momento de hecho.* Determinar la necesidad modificar dichas 
medidas.   

1      

88. 
Se toma medidas   correctivas para reducir   las   consecuencias   de 
accidentes.   

1      

89. 
Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia 
de las acciones correctivas.   

1      

90. 
El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o 
enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo.   

1      

Control de las Operaciones 

91. 
La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y 
actividades que están asociadas con riesgos donde las medidas de control 
necesitan ser aplicadas.   

1      

92. 

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos para el 
diseño del lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, maquinarias y 
organización del trabajo que incluye la adaptación a las capacidades 
humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes.   

1     

 

 

Gestión de Cambio 93. 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, 
método de trabajo, estructura organizativa y cambios externos normativos, 
conocimientos en el campo de la seguridad, cambios tecnológicos, 
adaptándose las medidas de prevención antes de introducirlos. 

  

1     

 

 

Auditorías 

94. Se cuenta con un programa de auditorías.   1      

95. 
El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la 
adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo.   

1      

96. 
Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con la 
participación de los trabajadores o sus representantes.   

1      

97. 
Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la 
empresa, entidad pública o privada.   

1      

VII. CONTROL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS  

Documentos 98. 
La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información en 
medios apropiados para describir los componentes del sistema de gestión y 
su relación entre ellos.   

1      
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99. 
Los procedimientos de la empresa, en la gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo, se revisan periódicamente.   

1      

100. 

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para: 
* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones 
internas y externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo. 
* Garantizar  la  comunicación  interna  de  la  información  relativa  a  la 
seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 
organización. 
* Garantizar   que   las   sugerencias   de   los   trabajadores   o   de   sus 
representantes  sobre  seguridad  y salud  en  el  trabajo  se  reciban  y 
atiendan en forma oportuna y adecuada.   

1      

101. 
El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las recomendaciones 
de seguridad y salud considerando los riesgos del centro de labores y los 
relacionados con el puesto o función del trabajador.   

1      

102. 

El empleador ha: 
* Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y 
salud en el trabajo. 
* Capacitado al trabajador  en referencia  al contenido del reglamento interno 
de seguridad. 
* Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el 
trabajo. 
* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un lugar 
visible. 
* El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad y 
salud en el trabajo considerando los riesgos del centro de labores y los 
relacionados con el puesto o función, el primer día de labores.   

1      

103. 

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que: 
* Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a 
compras y arrendamiento financiero, disposiciones relativas al cumplimiento  
por  parte  de  la  organización  de  los requisitos  de seguridad y salud. 
* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de la 
propia organización en materia de seguridad y salud en el trabajo antes de la 
adquisición de bienes y servicios. 
* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes de 
utilizar los bienes y servicios mencionados.   

1      

Control de documentación y de 
los datos 

104. 
La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el 
control de los documentos que se generen por esta lista de verificación.   

1      
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105. 

Este control asegura que los documentos y datos: 
* Puedan ser fácilmente localizados. 
* Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 
* Están disponibles en los locales. 
* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 
* Sean adecuadamente archivados.   

1      

Gestión de los Registros 

106. 

El empleador ha implementado registros  y documentos del sistema de 
gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a: 
* Registro  de  accidentes  de  trabajo, enfermedades  ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 
investigación y las medidas correctivas. 
* Registro de exámenes médicos ocupacionales. 
* Registro del  monitoreo de agentes  físicos, químicos, biológicos, 
psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 
* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 
* Registro de estadísticas de seguridad y salud. 
* Registro de equipos de seguridad o emergencia. 
* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento  y simulacros de 
emergencia. 
* Registro de auditorías.   

1      

107. 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente de 
trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros incidentes 
ocurridos a: 
* Sus trabajadores. 
* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 
* Beneficiarios bajo modalidades formativas. 
* Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando sus 
actividades total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad 
pública o privada.   

1      

108. 

Los registros mencionados son: 
* Legibles e identificables. 
* Permite su seguimiento. 
* Son archivados y adecuadamente protegidos 

  

1      

VIII. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN  

Gestión de la Mejora continua 109. 
La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar que es 
apropiada y efectiva.   

1      
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110. 

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben tener en 
cuenta: 
* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, entidad 
pública o privada. 
* Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los 
riesgos. 
* Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 
* La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes 
peligrosos y otros incidentes relacionados con el trabajo. 
* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones 
realizadas por la dirección de la empresa, entidad pública o privada. 
*Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del Supervisor de 
seguridad y salud. 
* Los cambios en las normas. 
* La información pertinente nueva. 
* Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el 
trabajo.   

1      

111. 

La metodología de mejoramiento continuo considera: 
* La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones 
aceptadas como seguras. 
* El establecimiento de estándares de seguridad. 
* La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los 
estándares de la empresa, entidad pública o privada. 
* La corrección y reconocimiento del desempeño   

1      

112. 

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, entidad 
pública o privada lograr los fines previstos y determinar, de ser el caso, 
cambios en la política y objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo.   

1      

113. 

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes 
peligrosos y otros incidentes, permite identificar: 
* Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), 
* Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 
* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 
para la planificación de la acción correctiva pertinente. 

  

1     

 

 
 

114. 
El  empleador  ha  modificado  las  medidas  de  prevención  de  riesgos 
laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la 

  
1     
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seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al personal de los 
regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e incluso a 
los que prestan servicios de manera independiente, siempre que éstos 
desarrollen sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de  la 
empresa,   entidad   pública   o   privada   durante   el   desarrollo   de   las 
operaciones.  

TOTALES 0 108 6    

PORCENTAJES CUMPLIMIENTO 0 94.7 5.26 100  

   
 

     

PERSONA RESPONSABLE Marvella Zevallos Barrios  

FECHA DE ELABORACIÓN 2/05/2016  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

C 
CONFORMIDAD (Verde) 
Cumple con los especificado con los requisitos de la norma en su totalidad. Está documentado. 

 

NC 
NO CONFORMIDAD (Rojo) 
No cumple con lo especificado con los requisitos de la norma en su totalidad. No está documentado. 

 

CP 
CUMPLE PARCIALMENTE (Amarillo) 
Cumple parcialmente. 
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c) Documentos vinculantes a la implementación por la Ley N°29783 

Ley de seguridad y salud en el trabajo 

De acuerdo a los resultados obtenidos según tabla 4 se elabora los 

siguientes documentos. 

- Política de Seguridad y Salud en el trabajo 

En agosto del 2016 la organización elaboró su política de seguridad y 

salud en el trabajo y medio ambiente cumpliento con la Ley N°29783 y Ley 

N°28611. Ver Figura 45. 

Figura 47  

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente 
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- Reglamento de Seguridad y salud en el trabajo 

En octubre del 2016 el CSST revisó el Reglamento interno de seguridad 

y salud en el trabajo (RISST) que consta de 43 páginas y siete capítulos según 

Anexo 2 RM-050-2013-TR. Ver Figura 46. 

Figura 48  

Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST) 
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- Mapa de riesgos 

En setiembre del 2016 se realizó la identifación de los peligros y riesgos 

de las actividades de proceso del establecimiento industrial pesquero (EIP) 

según Ley N°29783. Ver Figura 47. 

Figura 49  

Mapa de riesgos  
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- Matriz Identificación de peligros, evaluación de riesgo y control 

(IPERC) 

Como resultado de la identificación de peligros, evaluación de los riesgos 

y el control de todas las actividades de proceso productivo se tiene que los 

niveles de riesgos son 39.29% Tolerables, 32.14% Moderado, 28.57% 

Importante. Ver Figura 48. 

Figura 50  

Clasificación de los peligros detectados en el IPERC 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así como se muestra en la Tabla 5 – Tabla 6 la identificación de 28 

peligros entre ellos lo más predominantes son por: 19.72% condiciones del piso 

(caída a nivel y desnivel),18.31% ergonómicos (movimientos repetitivos, 

posturas inadecuadas, sobreesfuerzos), 15.49% almacenamiento inadecuado 

(objetos almacenados en altura), 4.23% carga en movimiento, 4.23% exposición 

a bajas temperaturas, 2.82% energías peligrosas, 2.82% trabajos en altura, 

2.82% manipulación de productos químicos, entre otros. Ver Figura 49. 

39%

32%

29%

TO (Tolerable) M (Moderado) IM (Importante)
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Figura 51  

Lista de peligros identificados en la Identificación de los peligros, evaluación de 

los riesgos (IPERC) 
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Tabla 4 Matriz IPERC de las actividades de proceso de la empresa 
 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL (IPERC)  
CONSERVAS Y CONGELADOS CERRO AZUL S.R.L. 

DOC-SSTMA-06 
Ver. 01 
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del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

1. Charla 
de 
Inducción 
a 
trabajador 
nuevo 
2. Entrega 
de EPP de 
acuerdo a 
Riesgo 

2 2 2 2 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizació
n de 
Seguridad 
2. 
Mantenimi
ento de 
equipos de 
cargas 
3. límite 
máximo de 
almacenam
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altura 
4. 
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_ 

1. 
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al 
personal 
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3. 
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4. 
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ión de 
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1. 
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Térmico 
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de jebe 
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de 
seguridad 
6. Lentes 
NITRO 
SAFETY  
Montacar
guista 
1. Casco 
de 
seguridad 
completo   
2. Botas 
de PVC 
con punta 
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a / Área 
de SST 

2016 2 2 1 2 7 1 7 
T
O 

SI  

Tránsito 
(Vehículos 
choque, 
atropello, 
volcaduras, 
etc.) 

Accidente 
Vehicular 
Contacto 
con la 
infraestruct
ura. 

2 2 2 2 8 2 
1
6 
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 No se 
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eliminar 
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_ 
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s 
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a 
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_ 
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O 
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por cargas 
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. 
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2 2 2 2 8 2 
1
6 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 2 2 1 2 7 2 
1
4 

M SI  
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Exposición 
a Bajas 
temperatura
s (≤ 5°C) 

Enfermeda
des 
respiratoria
s  

2 2 2 2 8 2 
1
6 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

ión y/o 
entrenam
iento de 
personal 
en PETS 
de 
Manejo 
de 
Vehículo
s e 
Instructiv
os 

de acero 
3. 
Chalecos 
con cinta 
reflectiv.  
1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Casco 
de 
seguridad 
completo 
3.Chaleco 
con cintas 
Reflectivas 
4. Lentes 
Nitro 
Safety  

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 2 2 1 2 7 2 
1
4 

M SI  

Almacenami
ento 
inadecuado 
(objetos 
Almacenado
s en Altura) 

Golpeado 
por caída 
de 
materiales 
almacenad
os en 
altura 

2 2 2 2 8 2 
1
6 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 2 2 1 2 7 2 
1
4 

M SI  

Z
O

N
A

 D
E

 

M
A

D
U

R
A

C
IÓ

N
  

Condiciones 
del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

1 2 2 2 7 1 7 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
1. 
Señalizaci
ón de 
Seguridad 

_ 
1. 
Capacitar 
al 
personal 
del riesgo 
de la 
tarea 

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Botas 
de jebe 
3. 
Tapones 
Auditivos 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 1 6 
T
O 

SI  

Ruido 
Exposición 
a Ruido 

1 2 2 2 7 1 7 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / Área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 1 6 
T
O 

SI  

P
R

E
P

A
R

A
C

IÓ
N

 D
E

 

S
A

L
M

U
E

R
A

 

Condiciones 
del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

1 2 2 2 7 1 7 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizaci
ón de 
Seguridad 

_ 

1. 
Capacitar 
al 
personal 
en el 
riesgo de 
la tarea 
2. 
Capacitar 
en 
Ergonomi
a para 
posturas 
de 
Trabajo 

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo  
2. Botas 
de PVC 
blanco 
3. Delantal 
de PVC 
blanco 
4. Guantes 
de jebe 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 1 6 
T
O 

SI  

Ergonómico
s 
(movimiento 
repetitivo, 
postura 
inadecuada, 
Sobreesfuer
zo, etc) 

Ergonómic
o por 
sobreesfue
rzo. 
Ergonómic
o por 
postura 
inadecuad
a 

1 2 2 2 7 1 7 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 1 6 
T
O 

SI  

E
S

C
A

L
D

A
D

O
 

Condiciones 
del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

2 2 2 3 9 1 9 M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 1. 
Señalizaci
ón de 
Seguridad 

_ 

1. 
Capacitar 
al 
personal 
en el 
riesgo de 
la tarea 
2. 
Capacitar 
en 

1. 
Indumenta
ria d e 
trabajo 
2. Botas 
de jebe 
con suela 
antidesliza
nte 
3. Delantal 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 2 2 1 3 8 1 8 
T
O 

SI  

Exposición 
a altas 
temperatura
s (45 - 85 °C 
) 

Enrojecimi
ento de las 
manos 

2 2 2 3 9 1 9 M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 2 2 1 3 8 1 8 
T
O 

SI  
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Ergonómico
s 
(movimiento 
repetitivo, 
postura 
inadecuada, 
Sobreesfuer
zo,etc) 

Ergonómic
o por 
sobreesfue
rzo. 
Ergonómic
o por 
postura 
inadecuad
a 

2 2 2 3 9 1 9 M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Ergonomi
a para 
posturas 
de 
Trabajo 

de PVC 
blanco 
4. Guantes 
de jebe 
negro 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 2 2 1 3 8 1 8 
T
O 

SI  

S
O

B
A

D
O

 D
E

 A
N

C
H

O
A

S
 

Condiciones 
del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

2 2 2 2 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizaci
ón de 
Seguridad 

_ 

1. 
Capacitar 
al 
personal 
en el 
riesgo de 
la tarea 
2. 
Capacitar 
en 
Ergonomi
a para 
posturas 
de 
Trabajo 

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Botas 
de PVC, 
suela 
antidesliza
nte  
3. Delantal 
de PVC 
blanco 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 2 2 1 2 7 1 7 
T
O 

SI  

Ergonómic
os 
(movimien
to 

repetitivo, 
postura 
inadecuad
a, 
Sobreesfu
erzo, etc) 

Ergonómi
co por 
sobreesfu

erzo. 
Ergonómi
co por 
postura 
inadecua
da 

2 2 2 2 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 2 2 1 2 7 1 7 
T
O 

SI  

E
S

T
IB

A
D

O
 E

N
 P

A
Ñ

O
S

 

Condicion

es del 
Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos
. 

1 2 2 2 7 1 7 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizaci
ón de 
Seguridad 

_ 

1. 

Capacit
ar al 
persona
l en el 
riesgo 
de la 
tarea 
2. 

Capacit
ar en 
Ergono
mia 
para 
postura
s de 

Trabajo 

1. 
Indument
aria de 
trabajo 
2. Botas 
de PVC 
Jebe 
2. 
Delantal 
de PVC 
blanco 
3.Guante
s de 
Jebe 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 1 6 
T
O 

SI  

Ergonómic
os 
(movimien
to 
repetitivo, 
postura 
inadecuad
a, 
Sobreesfu
erzo, etc) 

Ergonómi
co por 

sobreesfu
erzo. 
Ergonómi
co por 
postura 
inadecua
da 

1 2 2 2 7 1 7 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 1 6 
T
O 

SI  

C
E

N
T

R
IF

U
G

A
D

O
 

D
E

 P
A

Ñ
O

S
 

Condicion
es del 
Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos
. 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizació
n de 
Seguridad 
2. 
Mantenimi
ento de 
equipos de 
cargas 

_ 

1. 
Instructiv
o de Uso 
de 
Equipos. 
2. 
Capacita
ción en 
instructiv
o de Uso 

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Botas 
de PVC 
Jebe 
blanco 
2. Delantal 
de PVC 

Gerenci
a / Área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

Energías 
Peligrosas 

Contacto 

a energía 
eléctrica 

1 2 2 3 8 3 
2
4 

I
M 

N
O 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / Área 
de SST 

2016 1 1 1 3 6 3 
1
8 

I
M 

N
O 
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Ruido 
Exposició
n a Ruido 

1 2 2 3 8 2 
1
6 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

de 
Equipos 
3. Plan 
de 
Manteni
miento 
Preventiv
o de los 
equipos 
eléctricos
. 

blanco 
3.Guantes 
de Jebe 

Gerenci
a / Área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 2 
1
4 

M SI  

F
IL

E
T

E
A

D
O

 

Condicion
es del 
Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos
. 

3 2 2 3 
1
0 

1 
1
0 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizaci
ón de 
Seguridad 

_ 

1. 
Capacitar 
al 
personal 
en el 
riesgo de 
la tarea 
2. 
Capacitar 
en 
Ergonomi
a para 
posturas 
de 
Trabajo 

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Botas 
de PVC 
jebe 
blanco 
3. Delantal 
de PVC 
blanco 

Gerenci
a / Área 
de SST 

2016 3 2 1 3 9 1 9 M SI  

Trabajo 
con 
materiales 
punzo 
cortantes 
(tijeras) 

Cortes 3 2 2 3 
1
0 

1 
1
0 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 3 2 1 3 9 1 9 M SI  

Ergonómic
os 

(movimien
to 
repetitivo, 
postura 
inadecuad
a, 
Sobreesfu

erzo, etc.) 

Ergonómi
co por 
sobreesfu
erzo. 
Ergonómi
co por 
postura 
inadecua
da 

3 2 2 3 
1
0 

1 
1
0 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 3 2 1 3 9 1 9 M SI  

E
N

V
A

S
A

D
O

 

Condicion
es del 
Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos
. 

3 2 2 3 
1
0 

1 
1
0 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizaci
ón de 
Seguridad 

_ 
1. 
Capacit
ar al 
persona
l en el 
riesgo 
de la 
tarea 
2. 
Capacit
ar en 
Ergono
mia 

para 
postura
s de 
Trabajo 

1. 
Indument
aria de 
trabajo 
2. Botas 
de PVC 
3. 
Delantal 
de PVC 
blanco 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 3 2 1 3 9 1 9 M SI  

Trabajo 
con 
materiales 
de vidrio y 
hojalatas 

Cortes 3 2 2 3 
1
0 

1 
1
0 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 3 2 1 3 9 1 9 M SI  

Ergonómic
os 
(movimien

to 
repetitivo, 
postura 
inadecuad
a, 

Ergonómi
co por 
sobreesfu
erzo. 
Ergonómi
co por 
postura 
inadecua

da 

3 2 2 3 
1
0 

1 
1
0 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 3 2 1 3 9 1 9 M SI  
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Sobreesfu
erzo, etc) 

C
E

R
R

A
D

O
 D

E
 E

N
V

A
S

E
S

 

Condiciones 
del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizaci
ón de 
Seguridad 

_ 

1. 
Capacita
ción en 
Ergonomi
a para 
posturas 
de 
trabajo 

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Botas 
de PVC 
jebe 
blanco 
suela 
antidesliza
nte 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

Ergonómico
s 
(movimiento 
repetitivo, 
postura 
inadecuada, 
Sobreesfuer
zo, etc) 

Ergonómic
o por 
sobreesfue
rzo. 
Ergonómic
o por 
postura 
inadecuad
a 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

L
A

V
A

D
O

 D
E

 E
N

V
A

S
E

S
 

Condiciones 
del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

1. 
Capacitar 
al 
personal 
en el 
riesgo de 
la tarea 

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Botas 
de PVC 
jebe 
blanco 
Delantal 
de PVC 
blanco 
4. Guantes 
de jebe 
negro 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

Superficies 
Calientes a 
(40 - 50 °C) 

Enrojecimi
ento de la 
piel 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

C
O

D
IF

IC
A

D
O

 Y
 

E
M

P
A

C
A

D
O

 

Condiciones 
del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
1. 
Señalizaci
ón de 
Seguridad 

_ 
1. 
Capacita
ción de 
Ergonomi
a para 
posturas 
de 
trabajo 

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Botas 
de Jebe 
PVC 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

Ergonómico
s 
(movimiento 
repetitivo, , 
Sobreesfuer
zo,etc) 

 
Ergonómic
o por 
postura 
inadecuad
a 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

A
L

M
A

C
E

N
A

M
IE

N
T

O
 

D
E

 P
R

O
D

U
C

T
O

 

T
E

R
M

IN
A

D
O

 

Condiciones 
del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizació
n de 
Seguridad 
2. 
Mantenimi
ento de 
equipos de 
cargas 

_ 

1. 
Capacitar 
al 
personal 
en el 
riesgo de 
la tarea 
2. 
Capacita
ción de 
señales 
informativ

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Botas 
de jebe 
con punta 
de acero 
blanco 
3. 
Casacas 
Térmicas 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

Carga en 
Movimiento 

Golpeado 
por cargas 
en 
movimiento
. 
Contacto 
con la 

1 2 2 3 8 2 
1
6 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 2 
1
4 

M SI  
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infraestruct
ura. 

as 
3. 
Capacita
ción de 
Ergonomi
a para 
cargas 

4. Guantes 
G40 

Exposición 
a Bajas 
temperatura
s (≤ 5°C) 

Enfermeda
des 
respiratoria
s  

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

Almacenami
ento 
inadecuado 
(objetos 
Almacenado
s en Altura) 

Golpeado 
por caída 
de 
materiales 
almacenad
os en 
altura 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

Ergonómico
s 
(movimiento 
repetitivo, 
postura 
inadecuada, 
Sobreesfuer
zo, etc) 

Ergonómic
o por 
sobreesfue
rzo. 
Ergonómic
o por 
postura 
inadecuad
a 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

D
E

S
P

A
C

H
O

 D
E

 P
R

O
D

U
C

T
O

 T
E

R
M

IN
A

D
O

 

Condiciones 
del Piso 
(Caída a 
nivel y 
desnivel). 

Caídas a 
nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizació
n de 
Seguridad 
2. 
Mantenimi
ento de 
equipos de 
cargas 

_ 

1. 
Capacitar 
al 
personal 
en el 
riesgo de 
la tarea 
2. 
Capacita
ción de 
señales 
informativ
as 
3. 
Capacita
ción de 
Ergonomi
a para 
cargas 
4. 
capacitac
ión y/o 
entrenam
iento de 
personal 
en PETS 
de 
Manejo 
de 
Vehículo
s e 
Instructiv
os 

1. 
Indumenta
ria de 
trabajo 
2. Botas 
de jebe 
con punta 
de acero 
3. Guantes 
de carga 
4. Casco 
de 
seguridad 
completo 
5. Chaleco 
con cinta 
reflectiva  
6. Casaca 
térmica 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

exposición a 
Bajas 
temperatura
s (≤ 5°C) 

Enfermeda
des 
respiratoria
s  

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

Carga en 
Movimiento 

Golpeado 
por cargas 
en 
movimiento 
Contacto 
con la 
infraestruct
ura. 

1 2 2 3 8 2 
1
6 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 1 1 3 6 2 
1
2 

M SI  

Manipulació
n de 
Objetos / 
Equipos 

Golpeado 
contra 
objetos / 
equipos 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  

Ergonómico
s 
(movimiento 
repetitivo, 
postura 
inadecuada, 
Sobreesfuer
zo, etc) 

Ergonómic
o por 
sobreesfue
rzo. 
Ergonómic
o por 
postura 
inadecuad
a 

1 2 2 3 8 1 8 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 3 7 1 7 
T
O 

SI  
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Tabla 5 Matriz IPERC del área de Mantenimiento 
 

  

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL 
(IPERC)  

CONSERVAS Y CONGELADOS CERRO AZUL S.R.L. 

DOC-SSTMA-06 
Ver. 01 

   

PROC

ESO 

ACTIVIDA

D                              

PELI

GRO 

RIESGO 

ASOCIADO 

CONTR
OLES 

EXISTE
NTES 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 
INCIAL 

CONTROLES A IMPLEMENTAR 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 
RESIDUAL 

 

PROBABILID
AD 

IN
D

IC
E

 D
E

 S
E

V
E

R
ID

A
D

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 x
 

S
E

V
E

R
ID

A
D

 
N

IV
E

L
 D

E
L

 R
IE

S
G

O
 

R
IE

S
G

O
 A

C
E

P
T

A
B

L
E

 

PROBABILID
AD 

IN
D

IC
E

 D
E

 S
E

V
E

R
ID

A
D

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 x
 

S
E

V
E

R
ID

A
D

 
N

IV
E

L
 D

E
L

 R
IE

S
G

O
 

R
IE

S
G

O
 A

C
E

P
T

A
B

L
E

 

 

IN
D

IC
E

 P
E

R
S

O
N

A
S

 

E
X

P
U

E
S

T
A

S
 (

A
) 

IN
D

IC
E

 
P

R
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

S
 

E
X

IS
T

E
N

T
E

S
 (

B
) 

IN
D

IC
E

 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 (
C

) 
IN

D
IC

E
 E

X
P

O
S

IC
IÓ

N
 

A
L

 R
IE

S
G

O
 (

D
) 

IN
D

IC
E

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 
(A

+
B

+
C

+
D

) 

ELIMI
NAR 

SUSTI
TUIR 

CONTR
OLES 

CONTR
OL DE 
INGENI
ERIA 

CONTR
OL 

ADMINI
ST. 

EPP 
RESP
ONS. 

FEC
HA 

IN
D

IC
E

 P
E

R
S

O
N

A
S

 

E
X

P
U

E
S

T
A

S
 (

A
) 

IN
D

IC
E

 P
R

O
C

E
D

IM
. 

E
X

IS
T

E
N

T
E

S
 (

B
) 

IN
D

IC
E

 

C
A

P
A

C
IT

A
C

IÓ
N

 (
C

) 
IN

D
IC

E
 E

X
P

O
S

IC
IÓ

N
 

A
L

 R
IE

S
G

O
 (

D
) 

IN
D

IC
E

 D
E

 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 
(A

+
B

+
C

+
D

) 

 

 

M
A

N
T

E
M

IE
N

T
O

 

Cambios de 
luminarias 

Condici
ones 
del Piso 
(Caída 
a nivel y 
desnivel
). 

Caídas a nivel y 
desnivel, 
Tropiezos. 

1. Charla 
de 
Inducción a 
trabajador 
nuevo 
2. Entrega 
de EPP de 
acuerdo a 
Riesgo 

1 3 2 1 7 2 
1
4 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
1. 
Señalizac
ión de 
seguridad 

_ 

1. 
Capacitar 
al 
personal 
de los 
riesgos 
de la 
tarea 
2. 
capacitac
ión de 
Uso de 
EPP 
3. 
Evaluació
n de los 
niveles 
de ruido 
en el 
área de 
trabajo 
4. 
Señalizac
ión de 
uso de 
EPP 
5. 
Generaci
ón y 
Elaboraci
ón de 
Instructiv
os de uso 

1. 
Indume
ntaria 
de 
trabajo 
2. 
Botas 
de jebe 
PVC 
con 
punta 
de 
acero 
3. Botín 
de 
segurid
ad 
 4. 
Cinturó
n de 
herrami
entas 
5. 
Lentes 
SKY 
BLUE - 
STEEL
PRO 
6. 
Lentes 
NITRO 
SAFET
Y  

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 2 1 6 2 
1
2 

M SI  

Trabajo
s en 
Altura / 
herrami
entas 
en 
altura 

Caída a 
desnivel y de 
Objetos 

1 3 2 1 7 3 
2
1 

I
M 

N
O 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 1 5 3 
1
5 

M SI  

Soldaduras 

Humos 
de 
soldadu
ra / 
corte 

Lesión por 
Inhalación 
químico. 

1 1 2 2 6 2 
1
2 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
1. 
Señalizac
ión de 
seguridad 
2. 
Mantenim
iento de 
equipos 

_ 
Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 1 2 2 6 2 
1
2 

M SI  

Herrami
entas 
para 
golpear 
(martillo
, 
combas
) 

Golpe 1 1 2 2 6 1 6 
T
O 

SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 1 2 2 6 1 6 
T
O 

SI  

Instalaciones 
eléctricas / 
Manejo de 
Tableros 
eléctricos 

Energía
s 
peligros
as. 
(electrici
dad) 

Contacto con 
energía 
eléctrica 

1 3 2 2 8 3 
2
4 

I
M 

N
O 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizac
ión de 
seguridad 

_ 
Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 3 
1
8 

I
M 

N
O 
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Cortocir
cuito 

Electrocución 1 3 2 2 8 3 
2
4 

I
M 

N
O 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

de 
Equipos 
6. Plan 
de 
Manteni
miento 
Preventiv
o de los 
equipos 
electricos  
7. PETS 
de 
inspeccio
n y 
manipula
ción de 
líneas de 
gases  
8. PETS - 
PETAR 
para 
trabajos 
en altura 
9. 
Inspeccio
nes de 
herramie
ntas 
10. 
Impleme
ntación 
ATS 

7. 
Lentes 
Zex 
Antirrap
as - 
GOGG
LES 
8. 
Casco 
de 
segurid
ad  
9. 
Arnés 
de 
casco 
de 
segurid
ad 
10. 
Careta 
para 
esmeril
ar 
11.  
Respira
dor 
media 
cara 
Modelo 
6200 
12. 
Filtro 
2097  
13. 
Guante
s G40 
14. 
Guante
s de 
cuero 
15.  
Tapone
s 
Auditivo
s tipo 
copa 
16. 
Tapone
s 
Barbiqu
ejo 
18. 
Arnés 
19. 
Línea 
de 
Vida. 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 3 
1
8 

I
M 

N
O 

 

Inadecu
ado 
Bloqueo 
y 
Rotulad
o 

Electrocución 1 3 2 2 8 3 
2
4 

I
M 

N
O 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 3 
1
8 

I
M 

N
O 

 

Falso 
Contact
o 
eléctrico 

Daño a 
equipos/Perdida 
al proceso 

1 3 2 2 8 3 
2
4 

I
M 

N
O 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 3 
1
8 

I
M 

N
O 

 

Contact
o 
directo 
o 
indirect
o con 
puntos 
energiz
ados  

Electrocución 1 3 2 2 8 3 
2
4 

I
M 

N
O 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 2 6 3 
1
8 

I
M 

N
O 

 

Pintado de 
Muebles/instal
aciones 

Inhalaci
ón de 
compue
stos 
químico
s 

Intoxicación  1 2 2 1 6 2 
1
2 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 

1. 
Señalizac
ión de 
seguridad 

_ 
Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 1 1 5 2 
1
0 

M SI  

Trabajo
s en 
altura  

Caída a 
desnivel y de 
objetos 

1 2 2 1 6 3 
1
8 

I
M 

N
O 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 1 2 1 5 3 
1
5 

M SI  

Mantenimiento 
Preventivo 
Grupo 
Electrógeno 

Ruido 
Exposición a 
Ruido 

1 3 2 1 7 2 
1
4 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 2 1 6 2 
1
2 

M SI  

Almacenamien
to de Gas 

Presión 
Golpeado por 
fluidos a presión 

1 3 2 1 7 2 
1
4 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 2 1 6 2 
1
2 

M SI  

Fuga de 
Gas 

Intoxicación por 
inhalación 

1 3 2 1 7 2 
1
4 

M SI 

 No se 
puede 

eliminar 

No se 
puede 

sustituir 
_ 

Gerenci
a / área 
de SST 

2016 1 2 2 1 6 2 
1
2 

M SI  
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- Implementación de registros obligatorios, procedimientos, 

instructivos 

En la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en 

trabajo y medio ambiente (SSOMA) se generaron documentos de gestión, 

procedimientos, instructivos. Ver Figura 6,7,8.  

Tabla 6  

Lista maestra documentos de gestión  

 

 

 

 

 

 

 

Carpeta Código Nombre del Documento 

D
O

C
U

M
E

N
T

O
S

 

SSTMA-LM-01 Lista Maestra de Documentos y Registros 

DOC-SSTMA-02 Política Integrada SIG 

DOC-SSTMA-03 Reglamento Interno de Seguridad, Salud en el Trabajo 

DOC-SSTMA-04 Programa Anual de SSTMA 

DOC-SSTMA-05 Objetivos del SSTMA 

DOC-SSTMA-06 Matriz IPERC 

DOC-SSTMA-07 Mapa de Riesgos 

DOC-SSTMA-08 Línea Base 

DOC-SSTMA-09 Requisitos Legales 

SSTMA-M-01 Manual de SSTMA 
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Tabla 7  

Lista maestra procedimientos  

 
Código Nombre del Documento 

SSTMA-PR-01 
Elaboración y Definición de 

Procedimientos y Registros 

SSTMA-RE-01-1 Control de distribución de documentos 

SSTMA-RE-01-2 Sugerencias de cambio y actualizaciones 

SSTMA-PR-02 
Comité de seguridad y salud en el 

trabajo 

SSTMA-RE-02-1 Acta de reunión del CSST 

SSTMA RE-02-2 Acta de instalación del CSST 

SSTMA-RE-02-3 Acta de entrega de distintivo de CSST 

SSTMA-PR-03 Capacitación e inducción 

SSTMA-RE-03-1 
Registro de capacitación, inducción, 

entrenamiento, simulacro 

SSTMA-RE-03-2 Registro de evaluación 

SSTMA-RE-03-3 

Recomendaciones de SST - 

Mantenimiento 

Recomendaciones de SST - 

Administración 

Recomendaciones de SST - 

Supervisores 

Recomendaciones de SST - Operativo 

SSTMA-PR-04 
Ingreso y salida del personal, visita en 

general 

SSTMA-RE-04-1 Ingreso de Visita y Terceros 

SSTMA-PR-05 Procedimiento de llenado ATS 

SSTMA-RE-05-1 Análisis De Trabajo Seguro - ATS 

SSTMA-PR-06 
Identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y medidas de control 

SSTMA-RE-06-1 Resumen de riesgos críticos 

SSTMA-PR-07 
Incidentes/accidentes/ estadísticas de 

seguridad 
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SSTMA-RE-07-1 Registro de accidente de trabajo 

SSTMA-RE-07-2 
Registro de incidentes peligrosos/ 

incidentes 

SSTMA-RE-07-3 Estadísticas 

SSTMA-RE-07-4 Formato de datos estadísticos 

SSTMA-RE-07-5 Declaración de incidentes 

SSTMA-PR-08 Plan de contingencia 

SSTMA-RE-08-1 Inspección de extintores 

SSTMA-RE-08-2 Inspección de señales de seguridad 

SSTMA-RE-08-3 Inspecciones de botiquines 

SSTMA-RE-08-4 Inspección de luces de emergencias 

SSTMA-RE-08-5 Inspecciones de SST 

SSTMA-RE-08-6 Relación de brigadas 

SSTMA-RE-08-7 Ficha de evaluación de simulacros 

SSTMA-RE-08-8 Checklist de inspección de SST 

SSTMA-PR-09 Examen médico ocupacional 

SSTMA-RE-09-1 Examen médico ocupacional 

SSTMA-RE-09-2 
Consentimiento de evaluación y 

monitoreo 

SSTMA-RE-09-5 Enfermedades ocupacionales 

SSTMA-RE-09-6 Monitoreos ocupacionales 

SSTMA-PR-10 Equipos de protección personal 

SSTMA-RE-10-2 Control del EPP 

SSTMA-PR-11 Trabajo de alto riesgo 

SSTMA-RE-11-1 P. Trabajo en altura 

SSTMA-RE-11-2 P. Trabajo en caliente 

SSTMA-RE-11-3 P. Trabajo espacios confinados 

SSTMA-RE-11-4 P. Trabajos eléctricos 

SSTMA-PR-12 Auditorías internas 

SSTMA-RE-12-1 Plan de auditorias 

SSTMA-RE-12-2 Lista de chequeo 
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SSTMA-RE-12-3 Reporte de auditoria 

SSTMA-PR-13 Manejo de residuos 

SSTMA-RE-13-1 Inspecciones de contenedores 

SSTMA-RE-13-2 Reporte mensual de los residuos 

SSTMA-RE-13-3 Reporte semestral de residuos 

SSTMA-PR-14 
Aplicación de insumos químicos - 

depuradora 

SSTMA-PR-14-1 Control de tratamiento de efluentes 

SSTMA-PR-15 Manejo de libros de equipos a presión  

SSTMA-RE-15-1 Acta de Servicios 

SSTMA-PR-16 Actuación de Primeros Auxilios  

SSTMA-RE-16-1 Control de Primeros Auxilios 

SSTMA-RE-16-2 Control de Medicamentos 

SSTMA-RE-16-3 Kardex de Medicamentos 

SSTMA-PR-17 Ingreso de Vehículos  

SSTMA-RE-17-1 
Ingreso de Vehículos, motos, autos, 

otros. 

SSTMA-RE-17-2 Checklist de Vehículos 

SSTMA-PR-18 Uso de lactario 

SSTMA-RE-18-1 Registro de uso de lactario 

SSTMA-RE-18-2 
Liberación de responsabilidad uso 

lactario 
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Tabla 8  

Lista maestra de instructivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Nombre Documento 

SSTMA-IN-01 Manipulación Manual de Cargas 

SSTMA-IN-02 Controles Operacionales Ergonómicos 

SSTMA-IN-03 Herramientas Manuales y de Poder 

SSTMA-IN-04 Instructivo de Seguridad Administrativo 

SSTMA-IN-05 Instructivo de Seguridad Planta 

SSTMA-IN-06 
Instructivo de Seguridad de 

Mantenimiento 

SSTMA-IN-07 Instructivo de Autoclave 

SSTMA-IN-08 Instructivo de Montacargas 

SSTMA-IN-09 Instructivo de Encendido de Calderas 

SSTMA-IN-10 Instructivo de Operación de Depuradora 

SSTMA-IN-11 Máquina retractiladora 

SSTMA-IN-12 Máquina Codificadora 

SSTMA-IN-13 Máquina Etiquetadora 

SSTMA-IN-14 Maquina secador de latas 

SSTMA-IN-15 Uso de EPIs 

SSTMA-IN-16 Uso de EPP de aplicación 

SSTMA-IN-17 Lavado de EPP de aplicación 

SSTMA-IN-18 Encendido de grupo electrógeno 

SSTMA-IN-19 Medidas de seguridad 
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- Conformación del comité de seguridad y salud en el trabajo (CSST)   

En setiembre del 2016 se llevó a cabo el proceso de elecciones del CSST 

de la empresa según DS N°005-2012 – TR, Reglamento de Ley de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Por lo que la empresa con más de 20 trabajadores en su planilla cumple 

con lo dispuesto en el artículo 29° en constituir un comité de seguridad y salud 

en el trabajo, por lo tanto, en el artículo 50°establece que la convocatoria a la 

instalación del comité de seguridad y salud en el trabajo corresponde al 

empleador. 

Dicho acto se lleva a cabo en el local de la empresa, levantándose el acta 

respectiva, el proceso de elecciones de CSST se inicia, siguiendo con el proceso 

de elecciones del CSST como lo muestra la Figura 52.  

Figura 52  

Proceso de elecciones CSST 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Convocatoria para el 
proceso de elección del 
cómite de seguridad y 

salud en el trabajo 
(CSST)

Lista de 
candidatos 

inscritos 

Lista de 
candidatos aptos

Acta de inicio del 
proceso de 
elecciones 

Acta del proceso 
de elecciones 

Acta de cierre 
del proceso de 

elecciones 

Acta  de 
instalación del 

CSST - Reunión 
Ordinaria
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Figura 53  

Convocatoria al proceso de elecciones de los representantes del CSST 
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- Establecer los protocolos para las evaluaciones médicas 

ocupacionales 

En noviembre del 2016 junto con el servicio médico se elaboró el protocolo 

de exámenes médicos por puesto de trabajo según RM N°312-2011-MINSA. Ver 

Figura 54. 

Figura 54  

Protocolo para exámenes médicos ocupacionales 
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- Plan y programa de seguridad y salud en el trabajo  

Documento que consta de 17 páginas, según los lineamientos establecido 

en la RM N°050-2013-TR. Ver Figura 55.  

Figura 55  

Plan y Programa de SST 
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- Auditoría 

En cumplimiento a la Ley N°29783, en el artículo 43° en la que establece 

“auditorias del sistema de seguridad y salud en el trabajo”, se desarrolló la 

auditoría interna con referencia al Checklits diagnóstico de los lineamientos al 

sistema de seguridad y salud en el trabajo después de la implementación a los 

requisitos mínimos. Ver Tabla 9. 

Como resultado de la implementación se tuvo un 82% de cumplimiento y 

17% cumplimiento parcial a los requisitos de la norma Ley N°29783. Ver Figura 

56. 

Figura 56  

Diagnóstico final de los requisitos de seguridad y salud en el trabajo después de 

la implementación en el establecimiento industrial pesquero (EIP). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

82%

0.90%

17.00%

Conformidad No Conformidad Cumple Parcialmente

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
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Tabla 9  

Auditorio diagnóstico final después de la implementación del sistema de seguridad y salud en el trabajo 

 
 

   LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN  

 

C NC CP 
 

I. COMPROMISOS E INVOLUCRAMIENTO  

Principios 

1. 
El empleador proporciona los recursos necesarios para que se 
implemente un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

1       
 

 

2. 
Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad 
y salud en el trabajo. 

1       
 

 

3. 
Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo 
para asegurar la mejora continua. 

1       
 

 

4. 
Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y 
se fomenta el trabajo en equipo. 

    1   
 

 

5. 
Se realizan las actividades para fomentar una cultura de prevención de 
riesgos en el trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada. 

    1   
 

 

6. 
Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre 
empleador y trabajador y viceversa. 

    1   
 

 

7. 
Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador 
en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

    1   
 

 

8. 
Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo 
interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el 
trabajo. 

    1   

 

 

9. 
Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores 
pérdidas 

1        

10. 
Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de 
las organizaciones sindicales en las decisiones sobre la seguridad y 
salud en el trabajo. 

1        
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II. POLÍTICA DE SEGUIRDAD Y SALUD OCUPACIONAL  

Política 

11. 
Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, específica y apropiada para la empresa, entidad pública o 
privada. 

1 

 

     

12. 
La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima 
autoridad de la empresa, entidad pública o privada. 

1        

13. Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en 
la política de seguridad y salud en el trabajo. 

1 
 

     

  Su contenido comprende:          

14. 

. El compromiso de protección de todos los miembros de la organización               

.Cumplimiento de la Normatividad 

.Garantía de protección, participación, consulta y participación en los 
elementos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por 
parte de los trabajadores y sus representantes. 
.Integración del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
con otros sistemas de ser el caso. 
.La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo 

1        

Dirección 

15. 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, 
informes de investigación de accidentes, informe de estadísticas, 
avances de programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de 
trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 

1        

16. 
El empleador se delega funciones y autoridad al personal encargado de 
implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

1        

Liderazgo 
17. 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo. 

1     

  

 

18. 
El empleador dispone con los recursos necesarios para mejorar la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

1      

Organización 

19. 
Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo 
de los niveles de mando de la empresa, entidad pública o privada. 

1        

20. Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de 
gestión de seguridad y salud en e l trabajo.   

  1    

21. El comité o el supervisor de seguridad y salud en el trabajo participa en 
la definición de estímulos y sanciones. 

1        

Competencia 22. 

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para 
cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación en 
materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus 
deberes con responsabilidad.   

  1    
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III. PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN  

Diagnóstico 

23. 
Se ha realizado una  evaluación  inicial  o  estudio  de  línea  base  
como diagnóstico participativo del estado de la salud y seguridad en el 
trabajo. 

1        

24. 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de 
SST y su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y servirán 
de base para planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir 
su mejora continua. 

1        

25. 

La planificación permite: 
* Cumplir con normas nacionales 
* Mejorar el desempeño 
* Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros 

1        

Planeamiento para la 
identificación de peligros, 

evaluación y control de 
riesgos 

26. 
El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y 
evaluar riesgos. 

1        

27. 

Comprende estos procedimientos: 
* Todas las actividades 
* Todo el personal 
* Todas las instalaciones 

1        

28. 

El empleador aplica medidas para: 
* Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 
* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos 
de trabajo que garanticen la seguridad y salud del trabajador. 
* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 
* Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales 
* Mantener políticas de protección. 
* Capacitar anticipadamente al trabajador. 

1        

29. El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como 
mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan producido daños. 

1        

30. 

La evaluación de riesgo considera: 
* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
trabajadores. 
* Medidas de prevención. 

1        

31. 
Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las 
medidas de control y verificado su aplicación. 

1        
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Objetivos 

32. 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y visibles de 
aplicar, que comprende: 
* Reducción de los riesgos del trabajo. 
* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales. 
* La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la 
preparación y respuesta a situaciones de emergencia. 
* Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
* Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

1        

33. 
La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos 
cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca a todos los 
niveles de la organización y están documentados.   

  1    

Programa de seguridad y 
salud en el trabajo 

34. Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 1        

35. 
Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los 
objetivos. 

1        

36. Se definen responsables de las actividades en el programa de 
seguridad y salud en el trabajo. 

1        

37. 
Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 
seguimiento periódico. 

1        

38. Se señala dotación de recursos humanos y económicos 1        

39. Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la 
función de procreación del trabajador. 

1        

IV. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN  

Estructura y 
Responsabilidades 

40. 
El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma 
paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más trabajadores). 

1        

41. 
Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 
empleadores con menos de 20 trabajadores). 

1        

42. 

El empleador es responsable de: 
* Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 
* Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo. 
* Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones 
de las condiciones de trabajo. 
* Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, 
durante y al término de la relación laboral. 

1        
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43. 
El empleador considera las competencias del trabajador en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores.   

  1    

44. 
El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido 
acceda a zonas de alto riesgo. 

1        

45. 
El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, 
biológicos, disergonómicos y psicosociales no generen daño al 
trabajador o trabajadora. 

1        

46. 
El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud 
ejecutadas en el centro de trabajo. 

1        

Capacitación 

47. 
El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información 
sobre los riesgos en el centro de trabajo y las medidas  de  protección  
que corresponda. 

1        

48. El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. 1        

49. 
El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 
empleador. 

1        

50. 
Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de 
capacitación. 

1          

51. 
La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia 
en la materia. 

1        

52. 
Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el 
trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

1        

53. Las capacitaciones están documentadas. 1        

54. 

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo:* Al 
momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración.* 
Durante el desempeño de la labor.* Específica en el puesto de trabajo o 
en la función que cada trabajador desempeña, cualquiera que sea la 
naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su contrato.* Cuando  
se  produce  cambios  en  las  funciones  que  desempeña  el 
trabajador.* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los 
equipos de trabajo.* En las medidas que permitan la adaptación a la 
evolución de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos.* Para la 
actualización periódica de los conocimientos.* Utilización y 
mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos.* Uso apropiado 
de los materiales peligrosos. 

1        



118 
 

Medidas de Prevención 55. 

Las medidas de prevención y  protección  se  aplican  en el orden de 
prioridad: 
* Eliminación de los peligros y riesgos. 
* Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando 
medidas técnicas o administrativas. 
* Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro 
que incluyan disposiciones administrativas de control. 
* Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 
procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por 
aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el 
trabajador. 
*  En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 
asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en forma 
correcta. 

1        

Preparación y respuesta ante 
emergencias 

56. 
La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 
procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 
emergencias. 

1        

57. 
Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, 
primeros auxilios, evacuación. 

1        

58. 
La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 
procedimientos ante situaciones de emergencias en forma periódica. 

1        

59. 
El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en 
caso de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores y/o 
evacuar la zona de riesgo. 

1        

Contratistas y Sub 
contratistas, empresas, 

entidad pública o privada, de 
servicios y cooperativas 

60. 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones 
desarrollan actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, 
empresas   especiales   de   servicios   y   cooperativas  de trabajadores, 
garantiza: 
* La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales. 
* La seguridad y salud de los trabajadores. 
* La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por 
cada empleador. 
* La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en  materia  de 
seguridad y salud en el trabajo por parte de la empresa, entidad pública 
o privada que destacan su personal. 

1        

61. 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia 
de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo laboral con el 
empleador o con contratistas, subcontratistas, empresas especiales de 
servicios o cooperativas de trabajadores. 

1        
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Consulta y Comunicación 

62. 

Los trabajadores han participado en: 
* La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el 
trabajo. 
* La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud 
en el trabajo 
* La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo. 
* El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador 

1        

63. 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en 
las 
operaciones, procesos y organización del trabajo que  repercuta  en  su 
seguridad y salud. 

1        

V. EVALUACIÓN NORMATIVA  

Requisitos Legales y Otros 
tipos 

64. 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para 
identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la normatividad 
aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se 
mantiene actualizada   

  1    

65. 
La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha 
elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

1        

66. 
La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene 
un Libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una 
norma sectorial no establezca un número mínimo inferior). 

1        

67. 
Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada 
tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE.   

  1    

68. 

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta 
que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de protección personal 
representan riesgos específicos para la seguridad y salud de los 
trabajadores. 

1        

69. 
El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   peligrosas   
a trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a ley. 

1        

70. 
El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 
peligrosas. 

1        

71. 

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un 
adolescente trabajador previamente a su incorporación laboral a fin de 
determinar la naturaleza, el grado y la duración de la exposición al riesgo, 
con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias. 

1        
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72. 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que: 
* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no 
constituyan una fuente de peligro. 
* Se  proporcione  información   y  capacitación  sobre  la   instalación, 
adecuada utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y 
equipos. 
* Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los 
materiales peligrosos. 
* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 
precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al 
castellano. 
* Las  informaciones  relativas  a  las  máquinas,  equipos,  productos, 
sustancias o útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores. 

1        

73. 

Los trabajadores cumplen con:* Las  normas, reglamentos  e  
instrucciones  de  los  programas  de seguridad y salud en el trabajo que 
se apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan 
sus superiores jerárquicos directos.* Usar adecuadamente  los  
instrumentos  y  materiales  de  trabajo,  así como los equipos de 
protección personal y colectiva.* No operar o manipular equipos, 
maquinarias, herramientas u otros elementos para los cuales no hayan 
sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados.* Cooperar y 
participar en el proceso de investigación de los accidentes de trabajo, 
incidentes peligrosos, otros incidentes y las enfermedades ocupacionales 
cuando la autoridad competente lo requiera.* Velar por el cuidado integral 
individual y colectivo, de su salud física y mental.* Someterse a exámenes 
médicos obligatorios* Participar  en  los  organismos  paritarios  de  
seguridad  y salud  en  el trabajo.* Comunicar  al  empleador  situaciones  
que  ponga  o  pueda  poner  en riesgo su seguridad y salud y/o las 
instalaciones físicas* Reportar a los representantes de seguridad de 
forma inmediata,  la ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, 
incidente peligroso o incidente.* Concurrir a la capacitación y 
entrenamiento sobre seguridad y salud en el trabajo.   

1      

VI. VERIFICACION  

Supervisión, monitoreo y 
seguimiento de desempeño 

74. 
La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite 
evaluar con regularidad los resultados logrados en materia de seguridad 
y salud en el trabajo. 

1        
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75. 

La supervisión permite: 
* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 
* Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

1        

76. El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas. 1        

77. 
Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad 
y salud en el trabajo. 

1        

Salud en el Trabajo 

78. 
El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de 
la relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes).   

  1    

79. 

Los trabajadores son informados: 
* A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 
ocupacional. 
* A título personal, sobre los resultados de los informes médicos 
relativos a la evaluación de su salud. 
* Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para 
ejercer discriminación. 

1        

80. 
Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 
acciones preventivas o correctivas al respecto. 

1        

Accidentes, Incidentes 
peligrosos e incidentes de 

conformidad, acción 
correctiva y preventiva 

81. 
El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos. 

1        

82. 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que han 
puesto en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores y/o a 
la población. 

1        

83. 
Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. 

1        

84. 
Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad 
hallada en las auditorías de seguridad y salud en el trabajo. 

1        

85. Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo. 1        

Investigación de accidentes y 
enfermedades ocupacionales 

86. 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado 
a la autoridad administrativa de trabajo, indicando las medidas 
correctivas y preventivas adoptadas. 

1        
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87. 

Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos para: 
* Determinar las causas e implementar las medidas correctivas. 
* Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al 
momento de hecho. 
* Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 

1        

88. 
Se toma medidas   correctivas para reducir   las   consecuencias   de 
accidentes. 

1        

89. 
Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 
consecuencia de las acciones correctivas. 

1        

90. 
El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo  o 
enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo. 

1        

Control de las Operaciones 

91. 
La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones y 
actividades que están asociadas con riesgos donde las medidas de 
control necesitan ser aplicadas. 

1        

92. 

La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos 
para el diseño del lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, 
maquinarias y organización del trabajo que incluye la adaptación a las 
capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

1       

 

 

Gestión de Cambio 93. 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, 
método de trabajo, estructura organizativa y cambios externos 
normativos, conocimientos en el campo de la seguridad, cambios 
tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de 
introducirlos. 

1       

 

 

Auditorías 

94. Se cuenta con un programa de auditorías. 1        

95. 
El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la 
adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo. 

1        

96. 
Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con 
la participación de los trabajadores o sus representantes. 

1        

97. 
Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de 
la empresa, entidad pública o privada. 

1        

VII. CONTROL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS  

Documentos 98. 
La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene información 
en medios apropiados para describir los componentes del sistema de 
gestión y su relación entre ellos.   

  1    
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99. 
Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente. 

  
  1    

100. 

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos 
para: 
* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y salud en 
el trabajo. 
* Garantizar  la  comunicación  interna  de  la  información  relativa  a  la 
seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 
organización. 
* Garantizar   que   las   sugerencias   de   los   trabajadores   o   de   
sus representantes  sobre  seguridad  y salud  en  el  trabajo  se  
reciban  y atiendan en forma oportuna y adecuada. 

1        

101. 

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 
recomendaciones de seguridad y salud considerando los riesgos del 
centro de labores y los relacionados con el puesto o función del 
trabajador.   

  1    

102. 

El empleador ha:* Facilitado al trabajador una copia del reglamento 
interno de seguridad y salud en el trabajo.* Capacitado al trabajador  en 
referencia  al contenido del reglamento interno de seguridad.* 
Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el 
trabajo.* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe 
en un lugar visible.* El empleador entrega al trabajador las 
recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo considerando los 
riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o función, 
el primer día de labores   

  1    

103. 

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que: 
* Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas 
a compras y arrendamiento financiero, disposiciones relativas al 
cumplimiento  por  parte  de  la  organización  de  los requisitos  de 
seguridad y salud. 
* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de 
la propia organización en materia de seguridad y salud en el trabajo 
antes de la adquisición de bienes y servicios. 
* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes 
de utilizar los bienes y servicios mencionados. 

1        

Control de documentación 
y de los datos 

104. 
La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para el 
control de los documentos que se generen por esta lista de verificación. 

1        
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105. 

Este control asegura que los documentos y datos: 
* Puedan ser fácilmente localizados. 
* Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 
* Están disponibles en los locales. 
* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 
* Sean adecuadamente archivados. 

1        

Gestión de los Registros 

106. 

El empleador ha implementado registros  y documentos del sistema de 
gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a: 
* Registro  de  accidentes  de  trabajo, enfermedades  ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 
investigación y las medidas correctivas. 
* Registro de exámenes médicos ocupacionales. 
* Registro del  monitoreo de agentes  físicos, químicos, biológicos, 
psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 
* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 
* Registro de estadísticas de seguridad y salud. 
* Registro de equipos de seguridad o emergencia. 
* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento  y simulacros de 
emergencia. 
* Registro de auditorías. 

1        

107. 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de accidente 
de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros 
incidentes ocurridos a: 
* Sus trabajadores. 
* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 
* Beneficiarios bajo modalidades formativas. 
* Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando 
sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, 
entidad pública o privada. 

1        

108. 

Los registros mencionados son: 
* Legibles e identificables. 
* Permite su seguimiento. 
* Son archivados y adecuadamente protegidos 

1        

VIII. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN  
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Gestión de la Mejora 
continua 

109. 
La alta dirección:Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión 
para asegurar que es apropiada y efectiva. 

  

  1    

110. 

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben tener en 
cuenta: 
* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, 
entidad pública o privada. 
* Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los 
riesgos. 
* Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 
* La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el trabajo. 
* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones 
realizadas por la dirección de la empresa, entidad pública o privada. 
* Las  recomendaciones  del  Comité  de  seguridad  y  salud,  o  del 
Supervisor de seguridad y salud. 
* Los cambios en las normas. 
* La información pertinente nueva. 
* Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el 
trabajo. 

1        

111. 

La metodología de mejoramiento continuo considera: 
* La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones 
aceptadas como seguras. 
* El establecimiento de estándares de seguridad. 
* La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los 
estándares de la empresa, entidad pública o privada. 
* La corrección y reconocimiento del desempeño 

  

  1    

112. 

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, 
entidad pública o privada lograr los fines previstos y determinar, de ser 
el caso, cambios en la política y objetivos del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo.   

  1    

113. 
La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, permite identificar: 

1       
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* Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), 
* Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 
* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, para la planificación de la acción correctiva pertinente.  

114. 

El  empleador  ha  modificado  las  medidas  de  prevención  de  riesgos 
laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al personal de los 
regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e 
incluso a los que prestan servicios de manera independiente, siempre 
que éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de  la empresa,   entidad   pública   o   privada   durante   
el   desarrollo   de   las operaciones. 

1       

 

 

 

TOTALES 94 1 19    

PORCENTAJES CUMPLIMIENTO 82 0.9 17 100  

   
 

     

PERSONAL RESPONSABLE Bach. Marvella Zevallos Barrios  

FECHA DE ELABORACIÓN 30/01/2017  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

C 
CONFORMIDAD 
Se cumple con los especificado con los requisitos de la norma en su totalidad. Este documentado. 

 

NC 
NO CONFORMIDADNo se cumple con lo especificado con los requisitos de la norma en su totalidad. No este 
documentado. 

 

CP 
CUMPLE PARCIALMENTE 
Tiene cumplimiento solo parcialmente. 
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2.4.2.4 Implementación Sistema de gestión de Medio Ambiental 

En la evaluación diagnóstica inicial de cumplimiento a los compromisos 

ambientales Ver Tabla 10, se evidenció que el establecimiento industrial 

pesquero (EIP) contaba con la certificación ambiental emitida mediante 

Resolución Directoral del Ministerio de la Producción bajo la Dirección General 

de Asuntos Ambientales Resolución Directoral Nº 144-2010PRODUCE/DIGAAP, 

posterior a la certificación obtuvo la licencia de operación de las actividades. 

En la revisión del documento a la certificación ambiental donde se 

encuentran los compromisos ambientales asumidos se evidenció que desde el 

año 2010 fecha de aprobación del instrumento de gestión ambiental no se había 

cumplido con los monitoreos de ruido ambiental, emisiones, calidad de aire, 

efluentes y tratamiento de efluentes industriales, estos incumplimientos fueron 

evidenciados en las supervisiones directa como seguimiento al cumplimiento de 

los compromisos ambientales del año 2015 y 2016 respectivamente, generando 

así el inicio de los procedimientos administrativos sancionador (PAS) de los 

hallazgos detectados. 

En consecuencia, se realizan las siguientes actividades para la defensa a 

los procedimientos administrativos desarrollando la implementación del sistema 

de gestión ambiental. Ver Figura 57. 

 

Figura 57  

Actividades para la implementación del sistema de gestión medio ambiental 

 

 

 

 

 

 

a) Actualización 
de Estudio de 

Impacto Ambiental 
(EIA-SD)

b) Implementar el 
sistema de 

tratamiento de 
efluentes 

industriales de la 
EIP

c) Elaboración de 
procedimientos 

para el sistema de 
gestión ambiental
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Tabla 10  

Lista de verificación inicial de compromisos ambientales  

  
 LISTA DE VERIFICACIÓN DE COMPROMISOS AMBIENTALES  

 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN  

 

C NC CP 
 

I. PROGRAMA DE MITIGACIÓN  

Abastecimiento y 
recepción de la 
materia prima 

1 

La materia prima de recursos hidrobiológicos como el "Jurel", la "Caballa", 
"Anchoveta", entre otros será adquirida de terceros procedentes de diferentes 
lugares de captura como Cerro Azul, Chincha, Pisco y Pucusana, será 
almacenada en cajas plásticas de 25kg y transportada a la planta en cámaras 
isotérmicas de 4 a 10t de capacidad. 

1     - 

 

 

Tratamiento de 
efluentes 

provenientes de la 
limpieza de materia 
prima, de equipos 
y establecimiento 

industrial 

2 

Para el tratamiento de los efluentes residuales de proceso, lavado de materia 
prima y limpieza de equipos, implementarán un sistema de tratamiento efluentes 
integrado por poza de sedimentación, cribado (trampa de sólidos), previa 
recuperación de sólidos suspendidos, los efluentes serán evacuados a un 
tanque de almacenamiento y serán bombeados hacia un sistema clarificador 
donde le adicionaran compuestos químicos (floculantes y coagulantes) e 
inyección de aire, finalmente el efluente tratado serán neutralizados antes de su 
disposición final a la red de alcantarillado público y cumpliendo con los Valores 
Máximos Admisibles (VMA) de las descargas de aguas residuales no 
domesticas en el sistema de alcantarillado sanitario, establecido en el Decreto 
Supremo N°021-2009-Vivienda. 

  1   
No se evidencia funcionamiento 
del sistema de tratamiento de 
efluentes industriales de la IEP. 

 

 
Tratamiento de 

efluentes 
residuales 

domésticos 

3 
Los efluentes residuales domésticos y de inodoros serán vertidos a la red de 
alcantarillado público. 

1     - 

 

 
Medidas para 
controlar las 

4 
Los calderos utilizaran como combustible GLP lo cual no generará impactos 
significativos al ambiente. 

1     -  
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emisiones 
gaseosas 5 

Los equipos de frío utilizarán refrigerante ecológico lo cual no daña la capa de 
ozono y contarán con detector de fuga de refrigerantes. 

1     -  

Medidas para 
control de ruidos 

6 
Los ruidos serán mitigados por la propia estructura de la planta, ya que los 
equipos estarán ubicados en una casa de fuerza, con aislamiento acústico. 

1     -  

7 
Al personal que labora en la sala de máquinas, se le dotará de equipos de 
protectores auditivos. 

1     -  

Plan de manejo de 
residuos sólidos 

8 

El plan de manejo de residuos sólidos planteado por la empresa Conservas y 
Congelados Cerro Azul S.R.L. se realizará de acuerdo a lo establecido en la Ley 
General de residuos sólidos (Ley N°27314), su modificatoria el Decreto 
legislativo N°1065, su Reglamento (D.S. N°057-2001-PCM) y la NTP 900.058-
2005. Este Plan es de carácter técnico/operático en el cual se detallan las 
responsabilidades y acciones necesarias para el manejo de residuos sólidos 
generados en el establecimiento industrial desde la minimización, segregación, 
almacenamiento y tratamiento de sus residuos desde la fuente de generación 
hasta su disposición final. 

1     -  

9 
Los residuos sólidos domésticos serán enviados al Relleno Sanitario de la 
Municipalidad Distrital de Cañete. 

1     -  

10 

Los Residuos Sólidos no municipales peligrosos y no peligrosos, serán 
entregados a una EPS-RS debidamente autorizada por la Autoridad 
Competente, compromiso de presentar dicho documento al solicitar la 
constancia de verificación. 

    1 
No se evidencia segregación, 
clasificación de residuos. 

 

11 

Los residuos de productos hidrobiológicos serán almacenados en un ambiente 
temporal y serán evacuados para su procesamiento en una planta de harina de 
residuos de productos hidrobiológicos de la empresa SEA FOOD TRADING 
S.A.C. autorizado por el Ministerio de la Producción. 

1     -  

Plan de 
contingencias 

12 

Está diseñado para casos de emergencia como desastres naturales 
(inundaciones, sismos, deslizamientos, fenómeno "El Niño"), y eventos 
antrópicos (fugas de refrigerantes, explosiones, incendios, derrames de 
hidrocarburos u otras sustancias tóxicas). 

  1   
No se evidencia plan de 
contingencia 

 

13 
Medidas de contingencias para actuar ante un incendio 
* Pozo línea a tierra para eliminar fuerzas estáticas y evitar incendios 

  1   
No se evidencia mantenimiento a 
pozo a tierra. 

 

14 
* Sistema de agua contraincendios y extintores ubicados en diferentes áreas del 
establecimiento industrial para hacer frente a cualquier incendio. 

    1 -  

15 
* Señalización para evacuar y proteger a los trabajadores en caso se produzca 
un sismo o incendio. 

    1 -  
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Plan de 
contingencias 

16 

Programa de monitoreo de efluentes se efectuará de acuerdo al Protocolo de 
Monitoreo de Efluentes y Cuerpo Marino Receptor, aprobado con la R.M. N°003-
2002-PE, en lo que corresponda, los mismos que cumplirán con los Valores 
Máximos Admisibles aprobados mediante el Decreto Supremo N°021-2009-
Vivienda. 

  1   
No se evidencia cumplimiento 
del programa de monitoreo 

 

17 
Para la calidad de aire aplicaran lo establecido en el D.S. N°074-2001-PCM y el 
D.S. N°003-2008-MINAM, referente a Estándares de Calidad Ambiental para 
aire. 

  1   
No se evidencia cumplimiento 
del programa de monitoreo 

 

Plan de abandono 

18 
Para los ruidos aplicarán lo establecido en el "Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Ruidos", aprobado por D.S. N°085-2003-
PCM. 

  1   
No se evidencia cumplimiento 
del programa de monitoreo 

 

19 
Plan de acción bajo un cronograma específico, que deben ejecutarse para 
recuperar las condiciones primigenias, en caso cesen las actividades 
productivas. 

1     -  

TOTALES 10 6 3    

PORCENTAJES CUMPLIMIENTO 52.6 31.6 15.8 100  

   
 

    

PERSONA RESPONSABLE Bach. Marvella Zevallos Barrios  

FECHA DE ELABORACION 2/05/2016  

CRITERIOS DE EVALUACION  

C 
CONFORMIDAD (Verde) 
cumple con los especificado con los requisitos de la norma en su totalidad. Este documentado. 

 

NC 
NO CONFORMIDAD (Rojo) 
No cumple con lo especificado con los requisitos de la norma en su totalidad. No está documentado. 

 

CP 
CUMPLE PARCIALMENTE (Amarillo) 
Cumple parcialmente. 
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a) Actualización del Estudio de Impacto Ambiental – EIA -SD 

El análisis situacional del establecimiento industrial pesquero (EIP) se dió 

por conveniente realizar la actualización del EIA-sd, ya que en el 2010 se otorgó 

la certificación ambiental por tres actividades: Congelado, Enlatado, Curado y en 

base a eso se determinaron los compromisos ambientales; estos compromisos 

consistía en los monitoreos trimestrales de efluentes, calidad de aire, emisiones 

y ruido ambiental, debido a la frecuencia establecida la empresa no los ejecutaba 

por que los costos eran elevados; así mismo asumieron que al solo realizar la 

actividad de curado el impacto a sus incumplimientos serian menores. 

Por lo tanto, la gerencia decide actualizar su instrumento de gestión 

ambiental contemplando solo la actividad de curado y proponiendo en su 

instrumento la frecuencia de monitoreo semestral, dicho instrumento fue 

elaborado por la Consultora Sistemas Ambientales ARPSON PERU S.C.R.L 

acreditada en el Sector Produce de la dirección de pesquería. 

La consultora sería la encarga de la elaboración, levantamiento de 

observaciones del evaluador de Produce, durante este proceso se realizó la 

revisión, corrección, seguimiento al estudio de impacto ambiental que sean 

acorde a la naturaleza de las actividades de la empresa 

Previo a la presentación al instrumento la empresa presentó una carta de 

desistimiento de las actividades de congelados y enlatados a Produce, así como 

la actualización de la licencia de operaciones para la actividad de curado 

aprobado en Resolución Directoral N°106-2018-PRODUCE-DGPCHDI. 

El estudio de impacto ambiental EIA – SD se presentó el 24 de enero de 

2017 ante PRODUCE y finalmente se tuvo la aprobación de la certificación 

ambiental por la actividad de curado el 23 julio del 2018 mediante Resolución 

Directoral N°077-2018-PRODUCE/DGAAMPA. 
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b) Implementación del sistema de tratamientos de efluentes 

industriales 

En el establecimiento industrial pesquero (EIP) se generan distintos 

efluentes de la actividad de curado como: efluentes de limpieza, sanguaza. 

Diagrama de flujo del tratamiento de los efluentes industriales, se muestra 

en la Figura 58 y consiste: 

1. Desde salas de proceso se colocaron rejillas para retención de solidos 

orgánicos gruesos. 

2. Luego los efluentes serán almacenados a la poza N°1 

3. Los efluentes de la poza N°1 pasarán por un tamiz de sólidos (mallas 

de 5mm a 1mm de abertura). 

4. Luego del tamiz de sólidos pasa a la poza N°2 

5. Previo al ingreso de los efluentes al sistema DAF se adiciona los 

productos químicos (coagulantes / floculantes) como parte del proceso 

de tratamiento. 

6. El sistema DAF (15m3/h) realizará la inyección de aire disuelto para 

dar las condiciones de trabajo a los floculantes, coagulantes y esto 

desciendan como sedimentos en la tolva baja, así mismo mediante 

unas paletas de arrastre retira grasa y serán almacenados en barriles 

para su posterior eliminación. 

7. Posterior al tratamiento se realiza verificación visual de clarificación de 

los efluentes que serán drenados a la red de alcantarillado. 
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Figura 58  

Diagrama de flujo de tratamiento de efluentes industriales 
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c) Elaboración de procedimientos al sistema de gestión ambiental 

Para sustento de los requerimientos administrativos se elaboraron 

procedimientos como: 

- Plan de manejo de residuos sólidos y procedimiento de residuos 

sólidos, alineados a la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

DL N°1278. 

- Procedimiento de aplicación de productos químicos – depuradora 

de efluentes 

- El objetivo del presente procedimiento tiene el de realizar la 

correcta preparación de los floculantes y coagulantes para la 

dosificación al tratamiento de los efluentes industriales, según el 

estudio las pruebas de ensayo desarrolladas, con el cumplimiento 

de los VMA. 

- Instructivo de operación de depuradora de efluentes 

- El objetivo del presente procedimiento es desarrollar los criterios 

de operación a la planta de tratamiento de efluentes industriales. 

Los resultados obtenidos en la evaluación diagnóstico, posterior a la 

implementación a los requisitos legales ambientales se muestra en la Figura 59, 

teniendo 100% de conformidad de cumplimiento a los requisitos legales. Ver 

Tabla 11. 

 

Figura 59  

Diagnóstico final de requisitos de gestión ambiental después de la 

implementación en el establecimiento industrial pesquero (EIP). 
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Tabla 11  

Auditorio diagnóstico final después de la implementación del sistema de gestión ambiental  

  

 LISTA DE VERIFICACIÓN DE COMPROMISOS AMBIENTALES 
 

 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN  

 

C NC CP 
 

I. PROGRAMA DE MITIGACIÓN  

Abastecimiento y 
recepción de la 
materia prima 

1 

La materia prima de recursos hidrobiológicos como el "Jurel", la "Caballa", 
"Anchoveta", entre otros será adquirida de terceros procedentes de diferentes lugares 
de captura como Cerro Azul, Chincha, Pisco y Pucusana, será almacenada en cajas 
plásticas de 25kg y transportada a la planta en cámaras isotérmicas de 4 a 10t de 
capacidad. 

1     - 

 

 

Tratamiento de 
efluentes 

provenientes de la 
limpieza de materia 
prima, de equipos y 

establecimiento 
industrial 

2 

Para el tratamiento de los efluentes residuales de proceso, lavado de materia prima y 
limpieza de equipos, implementarán un sistema de tratamiento efluentes integrado por 
poza de sedimentación, cribado (trampa de sólidos), previa recuperación de sólidos 
suspendidos, los efluentes serán evacuados a un tanque de almacenamiento y serán 
bombeados hacia un sistema clarificador donde le adicionaran compuestos químicos 
(floculantes y coagulantes) e inyección de aire, finalmente el efluente tratado serán 
neutralizados antes de su disposición final a la red de alcantarillado público y 
cumpliendo con los Valores Máximos Admisibles (VMA) de las descargas de aguas 
resídales no domesticas en el sistema de alcantarillado sanitario, establecido en el 
Decreto Supremo N°021-2009-Vivienda. 

1     - 

 

 
Tratamiento de 

efluentes residuales 
domésticos 

3 
Los efluentes residuales domésticos y de inodoros serán vertidos a la red de 
alcantarillado público. 

1     - 
 

 

Medidas para 
controlar las 

emisiones gaseosas 

4 
Los calderos utilizaran como combustible GLP lo cual no generará impactos 
significativos al ambiente. 

1     -  

5 
Los equipos de frío utilizarán refrigerante ecológico lo cual no daña la capa de ozono 
y contarán con detector de fuga de refrigerantes. 

1     -  



136 
 

Medidas para control 
de ruidos 

6 
Los ruidos serán mitigados por la propia estructura de la planta, ya que los equipos 
estarán ubicados en una casa de fuerza, con aislamiento acústico. 

1     -  

7 
Al personal que labora en la sala de máquinas, se le dotará de equipos de protectores 
auditivos. 

1     -  

Plan de manejo de 
residuos sólidos 

8 

El plan de manejo de residuos sólidos planteado por el EIP se realizará de acuerdo a 
lo establecido en la Ley General de residuos sólidos (Ley N°27314), su modificatoria 
el Decreto legislativo N°1065, su Reglamento (D.S. N°057-2001-PCM) y la NTP 
900.058-2005. Este Plan es de carácter técnico/operático en el cual se detallan las 
responsabilidades y acciones necesarias para el manejo de residuos sólidos 
generados en el establecimiento industrial desde la minimización, segregación, 
almacenamiento y tratamiento de sus residuos desde la fuente de generación hasta 
su disposición final. 

1     -  

9 
Los residuos sólidos domésticos serán enviados al Relleno Sanitario de la 
Municipalidad Distrital de Cañete. 

1     -  

10 
Los Residuos Sólidos no municipales peligrosos y no peligrosos, serán entregados a 
una EPS-RS debidamente autorizada por la Autoridad Competente, compromiso de 
presentar dicho documento al solicitar la constancia de verificación. 

1     -  

11 

Los residuos de productos hidrobiológicos serán almacenados en un ambiente 
temporal y serán evacuados para su procesamiento en una planta de harina de 
residuos de productos hidrobiológicos de la empresa SEA FOOD TRADING S.A.C. 
autorizado por el Ministerio de la Producción. 

1     -  

Plan de 
contingencias 

12 

Está diseñado para casos de emergencia como desastres naturales (inundaciones, 
sismos, deslizamientos, fenómeno "El Niño"), y eventos antrópicos (fugas de 
refrigerantes, explosiones, incendios, derrames de hidrocarburos u otras sustancias 
tóxicas). 

1     -  

13 
Medidas de contingencias para actuar ante un incendio 
* Pozo línea a tierra para eliminar fuerzas estáticas y evitar incendios 

1     -  

14 
* Sistema de agua contraincendios y extintores ubicados en diferentes áreas del 
establecimiento industrial para hacer frente a cualquier incendio. 

1     -  

15 
* Señalización para evacuar y proteger a los trabajadores en caso se produzca un 
sismo o incendio. 

1     -  

Plan de 
contingencias 

16 

Programa de monitoreo de efluentes se efectuará de acuerdo al Protocolo de 
Monitoreo de Efluentes y Cuerpo Marino Receptor, aprobado con la R.M. N°003-2002-
PE, en lo que corresponda, los mismos que cumplirán con los Valores Máximos 
Admisibles aprobados mediante el Decreto Supremo N°021-2009-Vivienda. 

1     -  

17 
Para la calidad de aire aplicaran lo establecido en el D.S. N°074-2001-PCM y el D.S. 
N°003-2008-MINAM, referente a Estándares de Calidad Ambiental para aire. 

1     -  
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Plan de abandono 

18 
Para los ruidos aplicarán lo establecido en el "Reglamento de Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental para Ruidos", aprobado por D.S. N°085-2003-PCM. 

1     -  

19 
Plan de acción bajo un cronograma específico, que deben ejecutarse para recuperar 
las condiciones primigenias, en caso cesen las actividades productivas. 

1     -  

TOTALES 19 0 0    

PORCENTAJES CUMPLIMIENTO 100 0 0 100  

   
 

    

PERSONA RESPONSABLE Bach. Marvella Zevallos Barrios  

FECHA DE ELABORACIÓN 30/01/2017  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

C 
CONFORMIDAD (Verde) 
Cumple con los especificado con los requisitos de la norma en su totalidad. Está documentado. 

 

NC 
NO CONFORMIDAD (Rojo) 
No cumple con lo especificado con los requisitos de la norma en su totalidad. No está documentada. 

 

CP 
CUMPLE PARCIALMENTE (Amarillo) 
Cumple parcialmente. 
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2.4.2.5 Tratamiento a la defensa a los procedimientos 

administrativos sancionador (PAS) 

Para julio del 2016 la empresa ya contaba en su haber dos procesos 

administrativos correspondientes de mayo del 2015 y mayo del 2016, de las que 

se detalla a continuación: 

a) Supervisión del año 2015  

El día 18 al 20 de mayo del 2015 se identifica personal en representación 

OEFA para realizar una supervisión REGULAR. 

Como resultado de la inspección se registró (04) hallazgos para la planta 

de curado (anchoado), planta de enlatado, planta de congelado, registradas en 

el ACTA SUPERVISION DIRECTA N°118-2015-OEFA/DSPES. Ver Tabla 12. 

 

Tabla 12  

Hallazgos de presunta infracción – Supervisión 2015 

HALLAZGO Nº01  
El administrado no cuenta con un tanque 

neutralizador, una separadora de sólidos y una 

centrifuga para el tratamiento de la sanguaza 

de su planta de ENLATADOS, CONGELADOS, 

CURADO, compromiso asumido en su 

Instrumento Ambiental.  

Base legal  

Resolución de Consejo Directivo Nº0492013-
OEFA/CD, artículo 4º (numeral 4.1, inciso b)  
Medios probatorios  

* Acta de supervisión directa Nº0118- 

2015-OEFA/DS-PES, (Anexo Nº1)  

*Fotocopia de los compromisos asumidos en 
el estudio de Impacto  
ambiental (Anexo Nº3)  

*Álbum fotográfico (Anexo Nº7)  

Tipo de hallazgo  

SIGNIFICATIVO  

HALLAZGO Nº02  
No tiene tanque de neutralización para el 
tratamiento de las aguas de limpieza de planta, 
equipos de su planta de ENLATADOS, 
CONGELADOS, CURADO, compromiso 
asumido en su Instrumento Ambiental.  

Base legal  

Resolución de Consejo Directivo Nº0492013-
OEFA/CD, artículo 4º (numeral 4.1, inciso b)  
Medios probatorios  

* Acta de supervisión directa Nº0118- 

2015-OEFA/DS-PES, (Anexo Nº1)  

*Fotocopia de los compromisos asumidos en 
el estudio de Impacto ambiental (Anexo Nº3)  
*Fotocopia del levantamiento de 
observaciones al estudio de impacto  
ambiental (Anexo Nº4)  

*Álbum fotográfico (Anexo Nº7)  

Tipo de hallazgo  

SIGNIFICATIVO  
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HALLAZGO Nº03  
Se evidenció que no se adiciona compuestos 

químicos: coagulantes y floculantes, ni la 

inyección de aire al sistema de clarificador DAF 

para el tratamiento final de los efluentes 

generados en la planta de ENLATADOS, 

CONGELADOS, CURADO, compromiso 

asumido en su Instrumento Ambiental.  

Base legal  

Resolución de Consejo Directivo Nº049- 

2013-OEFA/CD, artículo 4º (numeral 4.1, 

inciso b)  

Medios probatorios  

* Acta de supervisión directa Nº0118- 

2015-OEFA/DS-PES, (Anexo Nº1) 
*Fotocopia del certificado ambiental 
aprobado por Resolución Directoral Nº 144-
2010-PRODUCE/DIGAAP-(Anexo Nº6)  
*Álbum fotográfico (Anexo Nº7)  

Tipo de hallazgo  

SIGNIFICATIVO  

HALLAZGO Nº04  
El administrado no cumple con la frecuencia 
trimestral para el monitoreo de efluentes, 
compromiso asumido en su Instrumento 
Ambiental.  
Faltándole realizar (08) monitoreos trimestrales 

 de efluentes correspondientes a los 

años 2013, 2014, 2015 de planta de 

ENLATADOS, CONGELADOS, CURADO.  

Base legal  

Resolución de Consejo Directivo Nº0492013-
OEFA/CD, artículo 4º (numeral 4.1, inciso b)  
Medios probatorios  

* Acta de supervisión directa Nº0118- 

2015-OEFA/DS-PES, (Anexo Nº1)  

*Fotocopia de los compromisos asumidos en 
el estudio de Impacto ambiental (Anexo Nº3)  
*Fotocopia de los monitoreos de efluentes 
presentados por el administra 
do del año 2013 y 2015 (Anexo Nº5)  
*RDS-P01-PES-02 Requerimiento de 
documentación supervisión directa  
OEFA-2015 (Anexo Nº2)  

Tipo de hallazgo  

MODERADO  

Fuente: Información pública OEFA. 

Sustento Técnico Presentado 

Hallazgo N°01-02 

Se alegó, que efectivamente el expediente inicial había considerado el 

tanque neutralizador como parte del tratamiento de los efluentes industriales, sin 

embargo, en el levantamiento de las observaciones se corrigió el proceso de 

tratamiento en la que ya no se consideraba el tanque neutralizador junto con las 

observaciones emitidas en la supervisión de verificación del instrumento de 

gestión ambiental (EIA sd). 

 

Finalmente, en la aprobación del expediente presentado en el año 2010 y 

la obtención de la certificación ambiental se anexa las obligaciones y 

compromisos ambientales que se debe cumplir; en el apartado de tratamiento 
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de efluentes industriales no consta como obligación tener el tanque de 

neutralización para el tratamiento. 

Hallazgo N°03 

Como acción inmediata se realizó una evaluación técnica por parte de la 

empresa Química Anders S.A.C. para determinar la compatibilidad de los 

productos químicos a utilizar para los efluentes que se genera en el 

establecimiento industrial pesquero. Anexo III. 

Hallazgo N°04 

Se asume la responsabilidad de los monitoreos no presentados, sin 

embargo, se alegó que se estaba llevando a cabo la actualización del estudio de 

impacto ambiental (EIA sd) considerando que solo la actividad de curado y 

proponer la reducción de la frecuencia de monitoreo.  

b) Supervisión del año 2016 

El 18 al 21 de mayo del 2016 se identifica personal en representación 

OEFA para realizar una supervisión REGULAR. 

Se habían registrado (02) hallazgos para la planta de curado registradas 

en el ACTA DE SUPERVISIÓN N°694-2016-OEFA/DS-PES. Ver Tabla 13. 

 

Tabla 13  

Hallazgo de presunta infracción – Supervisión 2016  

HALLAZGO Nº01  
No se realizó el tratamiento de sus efluentes 

de limpieza de materia prima y de equipos 

del EIP.  

Clasificación  

MODERADO  

Situación del Hallazgo:  

No Aplica  

  

HALLAZGO Nº02  
No realizó monitoreo de efluentes 

industriales el IV trimestre del año 2015.  

Clasificación  

MODERADO  

Situación del Hallazgo:  

No Aplica  
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Tabla 14  

Gradualidad de infracción – Supervisión 2016  

SUPERVISIÓN 2016 MULTA 

HALLAZGO Nº01  
No se realizó el tratamiento de 

sus efluentes de limpieza de 

materia prima y de equipos del 

EIP.  

Clasificación  
MODERADO  

Situación del Hallazgo:  
No Aplica  

DE 04 A 400 UIT 

HALLAZGO Nº02  
No realizó monitoreo de efluentes 

industriales el IV trimestre del año 

2015.  

Clasificación  
MODERADO  

Situación del Hallazgo:  
No Aplica  

  

05 UIT 

SUSPENSION de 

licencia de 

operaciones por 03 

días efectivos de 

procesamiento. 

 

Sustento Técnico Presentado 

Hallazgo N°01 

Se sustentó que el sistema de tratamiento de efluentes industriales no se 

había ejecutado el mantenimiento preventivo de los equipos, encontrándose en 

situaciones anómalas a la supervisión; por lo que se inició las medidas 

correctivas para habilitar el sistema de tratamiento. 

Figura 60  

Poza de recepción de efluentes 
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Figura 61  

Tamiz retención de sólidos  

 

 

 

 

 

 

Figura 62  

Tablero de control de dosificación de productos químicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 63  

Serpentín de insumos químicos 
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Figura 64  

Sistema de tratamiento de efluente industria 

 

 

 

 

 

 

Figura 65  

Sistema DAF (Inyección de aire y paletas de arrastre) 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 66  

Separador de grasas 
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Figura 67  

Tolva de sedimentos 

 

 

 

 

 

 

Figura 68  

Descarga final del tratamiento de efluentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hallazgo N°02 

El establecimiento industrial pesquero (EIP) pudo presentar el ultimo 

registro de monitoreo de efluentes realizados por Inspectorate Service Perú SAC 

cuyos valores se muestran por debajo de la norma. 
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2.4.2.6 Soporte a supervisiones de entidades fiscalizadoras 

Posterior a la implementación SSOMA, se logró atender las supervisiones 

de las entidades fiscalizadoras de forma satisfactoria, sin incumplimiento a las 

obligaciones y compromisos ambientales del instrumento de gestión ambiental 

(EIA-sd). 

 

2.4.3. Resultados 

El SSOMA implementada en la empresa cumplió con el objetivo en 

realizar medidas correctivas, preventivas y el correcto soporte administrativo y 

operacional ante PAS de las entidades de fiscalización, evitar así sanciones 

económicas según se muestra en Tabla 15.  

 
Tabla 15  

Posibles sanciones económicas – Supervisión 2015-2016 

Año Hallazgo Descripción 
Gradualidad 

Sanción (UIT) 

2015 HALLAZGO 1 
Incumplimiento a la instalación de tk 
coagulador 

50 a 5000 

2015 HALLAZGO 2 
Incumplimiento en la instalación tk 
neutralizador 

50 a 5000 

2015 HALLAZGO 3 
Incumplimiento a la adición de 
compuestos químicos al sistema DAF 

50 a 5000 

2015 HALLAZGO 4 
Incumplimiento a frecuencia de 
monitoreo 

1 

2016 HALLAZGO 1 
Incumplimiento al tratamiento de 
efluentes 

4 a 400 

2016 HALLAZGO 2 
Incumplimiento al monitoreo de 
efluentes 

5 



146 
 

Así mismo, se muestra el cumplimiento a los requisitos legales de 

seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente, siendo así una mejora en al 

SSOMA. Ver Figura 69. 

Por lo tanto, resultados obtenidos en la implementación del sistema de 

gestión de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA) fueron 

favorables para la organización, permitió establecer el cumplimiento a los 

requisitos legales, evitar sanciones y multas; así mismo mostrar un reflejo de 

responsabilidad solidaria de los impactos hacia los trabajadores y el medio 

ambiente respecto a sus actividades. 

 

Figura 69  

Comparación de cumplimiento a los requisitos legales antes y después de la 

implementación Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

(SSOMA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se garantizó el cumplimiento de los compromisos legales mediante la 

implementación a la Ley N°29783 y el Reglamento de Ley D.S. N°005-

2012-TR, en la que contempla: 

26%

63%

11%

91%

0%

9%

C O N F O R M I D A D N O  C O N F O R M I D A D C U M P L E  P A R C I A L M E N T E
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o Implementación de documentos de gestión como: Política de SST, 

Reglamento SST, Mapa de riesgos, IPERC, conformación CSST. 

Ver Figura 68,69. 

o Implementación de la lista maestra de procedimientos. 

o Implementación de la lista maestra de instructivos. 

o Implementación y funcionamiento del tópico y lactario institucional 

para los trabajadores. 

De las cuales se presentan uno de los documentos implementados. 

Figura 70  

Identificación de los peligros, evaluación y control de los riesgos (IPERC) de la 

actividad de Curado. 
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Figura 71  

Mapa de riesgos de Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• La implementación del sistema de la gestión y medio ambiente según la 

Ley N°28611 Ley General del Ambiente, permitió realizar: 

• La aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA-sd) para la actividad 

de curado en la elaboración de semiconservas de anchoas, así mismo se 

redujo la frecuencia de monitoreo a los compromisos y obligaciones 

ambientales de la certificación ambiental, aprobado en la Resolución 

Directoral N°077-2018-PRODUCE/DGAAMPA el 23 de julio del 2018. 

• Se realizó la implementación del sistema de tratamiento de efluentes 

industriales, cumpliendo con los valores máximos admisibles (VMA) 

según D.S. N°019-2009-MINAM de los efluentes que son descargados a 

la red de alcantarillado. 

o Se generaron (03) procedimientos que dará soporte al sistema de 

gestión ambiental como: procedimiento de manejo de los residuos 

sólidos, instructivo de operación del equipo DAF, Preparación de 

insumos. 
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Figura 72  

Tratamiento de efluentes industriales del establecimiento industrial pesquero 

(EIP) 

 

 

 

 

 

 

• Se cumplió con la defensa de los procedimientos administrativos 

sancionadores (PAS) de las supervisiones del año 2015 y 2016 realizadas 

por la OEFA de los hallazgos detectados por incumplimientos a los 

compromisos y obligaciones ambientales asumidas en su estudio de 

impacto ambiental (EIA-sd). 

Por lo tanto, se obtuvieron las siguientes conclusiones de los 

procedimientos administrativos sancionador (PAS): 

Supervisión OEFA del 2015 

La autoridad RESUELVE mediante Resolución Directoral N°1159-2017-

OEFA/DFSAI declarar el ARCHIVO de los (1-2) hallazgos detectados y las 

cuales fueron registradas en el Acta de Supervisión Directa N°118-2015-

OEFA/DSPES. 

Así mismo se resuelve mediante CARTA N°700-2017-OEFA/DFSAI 

declara el ARCHIVO de los (3-4) hallazgos detectados. 

Supervisión OEFA del 2016 

La autoridad RESUELVE mediante Resolución Subdirectoral N°1412-2017-

OEFA/DFSAI declarar el ARCHIVO de los (2) hallazgo detectado y una medida 
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correctiva para (1) hallazgo detectado las cuales fueron registradas en el Acta 

de Supervisión Directa N°694-2016-OEFA/DSPES. 

• La implementación del sistema SSOMA garantizará el cumplimiento de 

los requisitos legales en el tiempo teniendo resultados satisfactorios 

evidenciados en las supervisiones realizadas por entidad fiscalizadora 

OEFA en noviembre del 2018 y agosto del 2019 sin tener incumplimiento 

a los compromisos ambientales. 

Figura 73  

Constancia de atención a la supervisión OEFA 2019  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4.4. Cronograma de actividades realizadas 

La ejecución del cronograma se muestra en el Diagrama de Gantt con las 

actividades que se desarrolló en la implementación del Sistema de Seguridad y 

Salud Ocupacional y Medio Ambiente. Ver Tabla 16, 17. 
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Tabla 16  

Cronograma de actividades en la implementación al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO 
 

          

ACTIVIDAD 
AGOSTO-16 SETIEMBRE-16 OCTUBRE-16 NOVIEMBRE-16  

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

Checklits a Ley N°29783 y su Reglamento DS 
005-2012-TR. 

X                                

Informe situacional a Gerencia General.   X                              

Elaboración de la Política de seguridad y salud en 
el trabajo. 

    X                            

Revisión de la Política de Seguridad y Salud en el 
trabajo por la Dirección. 

      X                          

Aprobación de la Política Integrada.       X                          

Elaboración del Reglamento Interno de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, en cumplimiento al Artículo 
74 de la Ley N°29783. 

    X X                          

Revisión del Reglamento de Seguridad, Salud en 
el Trabajo por la Dirección 

      X                          
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Aprobación por el CSST al RISST.                       X          

Elaboración de la Matriz de Identificación de 
peligros, evaluación de riesgos y determinación 
de controles de cada etapa del proceso 
productivo. 

        X                        

Revisión de la Matriz IPERC.         X                        

Aprobación por el CSST al IPERC.                       X          

Elaboración del Mapa de Riesgos del proceso.           X                      

Aprobación por el CSST al Mapa de Riesgos.                       X          

Revisión del Mapa de Riesgos.           X                      

Aprobación por el CSST.                       X          

Implementación de los registros obligatorios del 
sistema de seguridad - Decreto Supremo N°005-
2012.TR. 

            X                    

Conformación del CSST 
En cumplimiento al artículo 29 de la Ley 29783 y 
DS 005-2012-TR artículo 53. 

              X X                

Instalación del CSST y probación de los 
documentos de gestión. 

                  X              
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Generación de procedimientos e instructivos de 
puestos de trabajo. 

                    X            

Primera reunión CSST, aprobación de los 
documentos del sistema de gestión. 

                      X          

Establecer los protocolos para las evaluaciones 
medicas ocupacionales. 
En cumplimiento al artículo 49 de la Ley 29783 y 
artículo 101 del DS 005-2012-TR. 

                        X X      

Desarrollar los planes y programas anual al 
sistema SSOMA. 

                            X    

Auditorías externas e internas (mejora continua).                               X  
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Tabla 17  

Cronograma de actividades en la implementación al sistema de Gestión Medio Ambiente 

 

 IMPLEMENTACIÓN DE LOS REQUISITOS MEDIO AMBIENTALES 

 
          

ACTIVIDAD 
OCTUBRE-16 NOVIEMBRE-16 DICIEMBRE-16 ENERO-16  

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

Revisión de normativas ambientales 
aplicadas al sector producción Pesca. 

X                                

Revisión documentaria existente en la 
organización. 

X                                

Checklits de cumplimiento legal.   X                              

Evaluación de empresas consultoras para 
actualización del EIA. 

  X                              

Actualización al instrumento ambiental.     X                            

Seguimiento al levantamiento de 
información por la consultora. 

      X X                        

Evaluación Flora y Fauna correspondiente a 
la zona de influencia 

          X                      
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Seguimiento a la Participación Ciudadana 
en la actualización del EIA. 

              X                  

Monitoreos Ambientales (emisiones, calidad 
de aire, ruido, efluentes). 

                X                

Revisión del expediente elaborado por la 
consultora. 

                    X X          

Presentación del Instrumento EIA a 
PRODUCE. 

                        X        

Atención a procedimientos administrativos.     X                            

Mejoras al Sistema de tratamiento de 
efluentes industriales. 

        X X                      

Elaboración del PMRS (Plan de manejo de 
residuos sólidos). 

                      X          
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III. APORTES REALIZADOS 

3.1. Aporte del bachiller en Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L. 

- Elaboración de la lista maestra, documentos de gestión, 

procedimientos, instructivos y formatos de seguridad y salud en el 

trabajo y medio ambiente (SSOMA),  

- Gestionar la implementación del servicio médico ocupacional (tópico). 

- Gestionar la Implementación y control registro de Lactario Institucional 

para las madres lactantes.  

- Se implementó el sistema de tratamiento de efluentes del EIP según 

los compromisos ambientales.  

Figura 74  

Habilitación del servicio de tópico y la implementación de Lactario Institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. Logros alcanzados 

- Se logró el cumplimiento al 82% de la normativa al implementar el 

sistema de seguridad y salud en el trabajo. Ver Figura 75. 

- Se logró el cumplimiento al 100% de la normativa al implementar el 

sistema de gestión ambiental. Ver Figura 76. 

- Implementación el Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional y Medio 

Ambiental (SSOMA) para las actividades que se desarrolla en la 

empresa.  

- Se actualizó el instrumento de gestión ambiental (EIA sd) según las 

actividades existentes del EIP. 
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- Se logró reducir los valores de los parámetros de control a valores 

máximos admisibles (VMA) mediante el tratamiento de los efluentes 

industriales. 

- Archivamiento PAS (Procedimiento Administrativo Sancionador) de 

los años 2015 – 2016 y cumplimiento a la medida correctiva 

establecida por la OEFA en consecuencia de la inexistencia del 

sistema de gestión. 

- Cumplir los compromisos ambientales asumidos en la Certificación 

Ambiental de la actualización del instrumento de gestión ambiental de 

la organización, como resultado a las supervisiones fiscalizadoras 

posterior a la implementación, sin obtener procedimientos 

administrativos sancionador (PAS). 

Figura 75  

Comparativo del cumplimiento normativo de SST antes y después de la 

implementación (SSOMA) 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 76  

Comparativo del cumplimiento normativo de medio ambiente antes y después 

de la implementación (SSOMA) 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1. Discusión  

a) El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y medio 

ambiente (SSOMA) implementado en la empresa Conservas y Congelados 

Cerro Azul S.R.L. se desarrolló mediante la contratación de un personal que se 

encargue de la implementación y todos los requerimientos que este necesiten. 

Por lo que en la evaluación diagnóstica inicial a los requisitos legales se 

evidenció un cumplimiento parcial. 

Lo que  permitió realizar la identificación de los peligros, evaluación de los 

riesgos y las medidas de control, así como la creación de política, Reglamento 

de seguridad y salud en el trabajo, mapa de riesgo, programa anual de SST, 

procedimientos, instructivos y estos fueron registrados en una lista maestra, 

posterior a la implementación se realizó la evaluación diagnostica final de los 

requisitos mínimos, teniendo resultados favorables evidenciándose así  en el 

incremento a 91% nivel de cumplimiento legal del sistema SSOMA. 

La investigación de García (2019) considera los mismos criterios de 

evaluación para la verificación de cumplimiento a los requisitos legales 

nacionales y la ISO 45001:2018 a la empresa Comercializadora la Boutique del 

Pescado y de los resultados obtenidos de la lista de chequeo recomienda que 

se contrate a un personal competente para asumir la responsabilidad de la 

implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo; así mismo 

Montiel (2015), en la “Propuesta de un sistema de gestión ambiental en la norma 

ISO 14001 para la industria Pesquera Santa Priscila S.A.” refiere que los 

resultados de la evaluación diagnóstica se tuvo 26.88% de cumplimiento, este 

resultado permitió completar la matriz de identificación y evaluación de los 

aspectos ambientales, objeticos, política ambiental, planes de acción y la 

recomendación de la certificación externa a la norma ISO 14001. 

b) Mediante la evaluación diagnóstica para la implementación del 

sistema de seguridad y salud ocupacional y medio ambiente (SSOMA) en la 

Conservas y Congelados Cerro Azul SRL, basado en la Ley N°29783 y su 

reglamento. permitió desarrollar los documentos de gestión, identificación de los 
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peligros y riesgos, así proponer las medidas de control a través de los 

procedimientos e instructivos de trabajo.  

Como resultado de la identificación de los peligros, evaluación de los 

riesgos se pudo obtener 28 peligros de los cuales el 39% son de nivel de riesgo 

tolerable y estos permitieron desarrollar los documentos de gestión, 

procedimientos e instructivos, esta implementación guarda concordancia con el 

estudio de Espinoza y Huamán (2015) con la propuesta de identificación de los 

peligros y de acuerdo a estos “Propone medidas de control que minimicen la 

probabilidad de ocurrencia de accidentes, enfermedades ocupacionales, 

lesiones incapacitantes, mediante el desarrollo de instructivos de trabajo, 

procedimientos como medidas de control a los riesgos.” 

c) En el análisis de los requisitos legales ambientales del 

establecimiento industrial pesquero (EIP) se evidencio la debilidad al 

incumplimiento ambiental asumido en su instrumento de gestión ambiental por 

la inexistencia de un responsable de área, por consiguiente, se actualizó el 

Estudio de Impacto Ambiental (EIA – sd) que facilitó el cumplimiento a los 

compromisos ambientales con la implementación de sistema de tratamiento de 

efluentes y ser manejables acorde al tamaño, naturaleza de la empresa; esta 

conclusión es apoyada por Quezada (2017) donde propone un sistema de 

gestión ambiental basada en la ISO 14001:2004 mediante el análisis del FODA 

en la que “recomienda que la organización cuente con un responsable para la 

gestión de los aspectos ambientales de sus procesos productivos. 

d) La inexistencia del tratamiento de los efluentes industriales incurre 

que no se cumpla con los valores máximos admisibles (VMA) dispuestos para 

los usuarios no doméstico que emiten sus efluentes a la red de alcantarillado, 

por lo que se consideró la implementación, tratamiento de los efluentes 

industriales y que estos cumplan con los parámetros establecidos por el 

ministerio de vivienda. Considerando el aporte de Agurto (2015) en la que 

investigó la “Responsabilidad social de las empresas de productos 

hidrobiológicos de la ciudad de Sullana “y como resultado se evidencio el 

incumplimiento a los valores máximos admisibles (VMA) de sus efluentes 

industriales que son emitidos a la red de alcantarillado de la ciudad, y este 
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concluye que las empresas realicen las acciones correctivas con la instalación 

de una planta de tratamiento primario para sus efluentes industriales. 

4.2. Conclusiones 

- El presente trabajo tiene como objetivo en dar a conocer sobre los 

beneficios de la implementación del sistema de seguridad y salud ocupacional y 

medio ambiente (SSOMA), permitiéndoles un mejor manejo y control de sus 

operaciones, cumplimiento con los requisitos legales aplicables al sector que 

correspondan; por lo que se concluye que el sistema SSOMA busca promover 

la prevención, protección de los trabajadores y medio ambiente, mediante el 

control de las operaciones y  prevención de los accidentes de trabajos, 

accidentes mortales o daños ambientales y  estas a su vez generen sanciones 

económicas. 

- Se obtiene la aprobación de PRODUCE de la actualización del 

estudio impacto ambiental (EIA-sd) de la actividad de curado de semiconservas 

de anchoas se concluye que es necesario garantizar el cumplimiento de los 

compromisos, obligaciones ambientales y evitar en el tiempo sanciones 

económicas por hallazgos evidenciados en las supervisiones de las entidades 

de fiscalización e inicien los procedimientos administrativos sancionadores 

(PAS). 

- Conservas y Congelados Cerro Azul S.R.L. es un usuario no 

doméstico a la red de alcantarillado, sus efluentes industriales cumplen con los 

valores máximos admisibles del Ministerio de Vivienda, Saneamiento y 

Construcción, la habilitación e implementación del sistema tratamiento de 

efluentes cumple con los lineamientos a la Política Nacional del Ambiente. 

- El sistema SSOMA permitió dar soporte administrativo, técnico 

sobre los procedimientos administrativos sancionador (PAS) lo que permitió 

poder concluir en archivamiento y medidas correctivas, evitando sanciones 

económicas por los incumplimientos evidenciados. 

- Posterior a la implementación al sistema SSOMA garantiza el 

cumplimiento de los compromisos ambientales asumidos en su instrumento de 

gestión (EIA-sd), evidenciados en los resultados de las supervisiones de 

fiscalizacion del año 2018,2019. 
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V. RECOMENDACIONES 
 

• Involucramiento de la alta dirección como eje principal y estar convencido 

de la importancia de preservar la vida e integridad de los trabajadores, así 

como la preservación del medio ambiente, mediante el Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente (SSOMA). 

 

• Se recomienda mantener el cumplimiento de las obligaciones ambientales 

impuestas en la actualización del instrumento de gestión ambiental (EIA-

sd). 

 

• Mantener el sistema de tratamiento de efluentes industriales en 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

• Cumplir con los monitoreos ambientales de calidad de aire, ruido 

ambiental, emisiones, efluentes y evitar procedimientos administrativos 

por incumplimiento a los compromisos ambientales, para evitar los 

procedimientos administrativos sancionador (PAS) por incumplimiento a 

los compromisos ambientales. 
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ANEXO I - Carta de Solicitud de Acceso a la 

Información Pública a la Entidad Competente 
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ANEXO II – Declaración Jurada  
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ANEXO III – INFORME TECNICO QUIMICA 

ANDERS 
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ANEXO IV - Galería Fotográficas 
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ANEXO 3.1 – Supervisión de servicios de Monitoreos Ocupacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3.2 – Supervisión de servicios de Monitoreos Calidad de Aire 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3.3 – Supervisión de servicios de Muestreo de suelos 

contaminados 
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ANEXO 3.4 – Supervisión de servicios de Monitoreos de efluentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3.5 – Atención supervisión OEFA 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3.6 – Atención supervisión OTAS 2019 
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ANEXO 3.7 – Evidencia de labores en el establecimiento industrial 

pesquero 
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